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días y los meses junio y julio se alcanzaron los 42 días en promedio para la concesión de los beneficios considerados, lo cual obligó hacer ajustes en la forma de proceder 
con el área informática y los equipos de trabajo involucrados, lo cual se ve reflejado en el resultado de la métrica. 

 
3. Este indicador, al mes de diciembre, alcanzó un efectivo de 26,38 días, lo que representa el 102,35% de cumplimiento respecto de la meta para el año 2021 (27 días). 

Durante los primeros 7 meses del año los trámites solicitados fueron en promedio 6.600, subiendo en los restantes meses a 7.333 con lo cual aumentó el número de días 
de tramitación de los beneficios, manteniéndose sin embargo bajo lo programado (27 días), lo anterior debido a la fluidez de los procesos involucrados, producto de su 
digitalización y al aprendizaje adquirido por el funcionariado del área durante el año 2020, respecto del trabajo en situaciones de contingencia. Asimismo, la coordinación 
con el equipo de Mantención y Desarrollo de TI que permitió que los requerimientos generados fueran resueltos con rapidez. 

 
4. El resultado efectivo del indicador a diciembre fue 98,73%, presentando un sobrecumplimiento de 106,16% respecto de la meta, debido principalmente a que el ingreso de 

solicitudes de beneficios de asignación familiar disminuyó durante el año, producto de: 

• Instrucción de la Superintendencia de Seguridad Social (SUSESO) que extendió la vigencia del certificado de alumno regular hasta el 30 de abril del 
2022, por lo tanto los/as usuarios/as no realizan la solicitud de un nuevo reconocimiento como estudiante vigente. 

• Disminución de ausentismos laborales atribuibles a licencias médicas y vacaciones. 
 

5. La División Beneficios formuló 17 indicadores para los Planes de Tratamiento de Riesgos definidos para el periodo, de ellos, 13 con responsabilidad compartida con División 
Informática. Del total, a diciembre de 2021, los indicadores cumplidos ascienden a 13, alcanzando un resultado efectivo de 76,47% lo que corresponde a un 84,97% de 
cumplimiento respecto de la meta. Los indicadores no cumplidos son los siguientes: 

• 4.2.1.3 - Porcentaje de actividades ejecutadas del Proyecto Generación de Nómina y 4.2.1.4 - Porcentaje de actividades ejecutadas del Proyecto 
Carga de Nómina. Para el desarrollo de estos proyectos era necesario contar con Horas Humanas, cuya adquisición se vio afectada por el cambio 
en el proceso de Gestión Compra de especialistas técnicos, donde se requiere autorización previa del Ministerio de Hacienda para realizar estos 
gastos, impactando negativamente en el cronograma definido para estos proyectos. 

• 4.2.1.5 - Porcentaje de actividades ejecutadas del Proyecto Sistema Recaudación Fase II. 
Se postergó al mes de enero de 2022 la implementación del plan. Esto es con el fin de mitigar riesgos operacionales y reputacionales de posibles 
incidencias durante el fin de año, entre los cuales se mencionan: 

o Posibilidad de fallas o incidencias al procesar planillas provocando errores en la distribución. 
o Posibilidad de tener planillas de cotizaciones sin distribuir (aumento de planillas en estados intermedios) 
o Corto lapso para solucionar problemas informáticos durante el 2021. 
o Junto con la no disponibilidad de recursos informáticos en la puesta en producción. 
o Riesgos financieros que podrían tener impacto en la ejecución presupuestaria tanto del IPS como de otras Instituciones relacionadas al 

proceso. 

• 4.3.1.10 - Porcentaje de Actividades comprometidas realizadas - Proyecto Desafiliaciones año 2021 
No se logró ejecutar parte de las actividades programadas para el periodo 2021, debido a la imposibilidad de habilitar el módulo de carga de 
archivos DESAFI 01 y 02, lo que bloqueó la ejecución de pruebas de stress y a la no disponibilidad de programadores, debido a los cambios en el 
proceso de Gestión Compra de estos especialistas, donde se requiere autorización previa del Ministerio de Hacienda para realizar estos gastos. 

Se hace presente que, los planes de mitigación de riesgo y sus respectivos indicadores se definen en diciembre, posterior a la fecha de formulación del presente convenio, 
por lo que el denominador de la meta es referencial. 

 
6. El resultado efectivo del indicador al mes de noviembre fue de 93,15% lo que corresponde a un 122,57% de cumplimiento respecto de la meta 76%, lo cual se debe a las 

coordinaciones permanentes realizadas con: 

• Las empresas Previred y Microsystem proveedoras del servicio de Recaudación, para la entrega oportuna de los informes de SLA y cumplimiento 
del servicio, necesarios para autorizar los pagos. 

• Informática IPS y áreas internas para la entrega oportuna de los informes de SLA y servicios. 

• Áreas fuera del Depto Recaudación para que validarán el servicio en el día o al día siguiente. 
 
 

 

Notas Técnicas: 
 

1. Se considerarán para la medición de este indicador, los beneficios finiquitados (señalados en las leyes orgánicas de las ex cajas de previsión, Ley Nº 15.386 y otras, 
así como los beneficios complemento al sistema de reparto, a saber: Desahucio (D.F.L. Nº 2, de 1970), Indemnizaciones (Ley Nº 19.715), Seguro de Vida, Bonificaciones 
(Leyes Nº 19.403, 19.539 y 19.953), Bonificaciones art. 19 Ley Nº 15.386, Reembolso de Fondos por Fallecimiento (Ley Nº 19.728), Liberación de Imposiciones (Ley 
Nº 10.754), Exención de Imposiciones (Decretos asociados con la Ex Canaempu), Rebaja de Imposiciones (DFL Nº 1.340, de 1930 y DL Nº 3.501, de 1980) y que se 
hayan solicitado durante el periodo t. Se entenderá por finiquitado aquellos beneficios cuyas actividades de proceso hayan terminado con una concesión con cheque 
de pago, resolución de rechazo u otro finiquito del trámite (espera de alguna respuesta, sea esta de organismos externos o del interesado). También se considerarán 
en este cálculo los trámites correspondientes a Reliquidación de Pensiones, que es el recálculo de un beneficio concedido con anterioridad, producto de nueva 
información, con la cual se debe ajustar este beneficio en atención a los nuevos antecedentes. Para medir el tiempo de respuesta en el finiquito de estos beneficios, se 
cuenta desde la fecha de solicitud del beneficio, realizada en las sucursales del instituto como en el nivel central, hasta el día que se emite la resolución de concesión, 
rechazo u otro finiquito, en días hábiles.  

 
2. La Pensión Básica Solidaria de Vejez o Invalidez es un beneficio monetario mensual, de cargo fiscal, para quienes cumplan respectivamente, los requisitos de los 

artículos 3 y 16 de la Ley N  20.255. El Aporte Previsional Solidario de Vejez, es un aporte monetario mensual, de cargo fiscal, que incrementa las pensiones 
autofinanciadas, para los que cumplan los requisitos del artículo 9 de la Ley Nº20.255. El Aporte Previsional Solidario de invalidez, es un aporte monetario mensual, 
financiado por el Estado al que podrán acceder las personas declaradas inválidas que tengan una pensión base mayor que cero e inferior a la PBS de invalidez y 
reúnan los requisitos de edad, focalización y residencia que establece el artículo 20 de la Ley N  20.255. Para los beneficios anteriormente indicados, de acuerdo a lo 
establecido en el Oficio Ordinario N  17540 del 27-05-2010 de la Superintendencia de Pensiones que establece el manual de procedimiento de implementación del 
puntaje de focalización previsional (PFP) en su letra f) punto 1 señala que: el plazo definido para el proceso de concesión se medirá desde la obtención de esta 
información y el devengamiento del beneficio se mantiene desde la solicitud. Para la medición del tiempo promedio de este indicador, se considera el tiempo en días 
corridos, desde la fecha de ingreso de la solicitud hasta la fecha que se dicta la resolución de concesión o rechazo del beneficio. Las solicitudes de beneficios son 
procesadas de acuerdo a las fechas requeridas por el calendario de pagos, el cual a su vez se ejecuta en forma anticipada, a objeto de disponibilizarlo de acuerdo a 
las formas de pago previamente convenidas con las personas (Presencial y Electrónico principalmente). Por lo anterior, el último proceso de concesión del mes debe 
ajustarse a la fecha estipulada en dicho calendario, dado que la norma indica que el pago se debe efectuar al mes siguiente de la concesión (Compendio de Normas 
de la Superintendencia de Pensiones de enero 2011, Títulos V "Sistema Solidario de Pensiones" y VII "Bonificación por Hijo Nacido Vivo para las Mujeres)         
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El indicador considera en la medición los casos en que las solicitudes de beneficios ingresan muy anticipadamente respecto a la fecha en que éste se resuelve y sobre 
los cuales no es posible, adelantar su tramitación:      

• Subsidio de incapacidad mental, la solicitud puede ingresar a partir de que el solicitante cumple 17 años, independientemente que el beneficio del Pilar Solidario 
recién se puede otorgar hasta que la persona cumple 18 años.          

• Personas que tienen 64 años 6 meses que solicitan beneficio de invalidez y automáticamente se genera la solicitud vejez, la cual queda pendiente hasta que la 
persona cumple 65 años.           

• Personas que tienen beneficio de invalidez vigente a los 64 años pueden solicitar el beneficio de vejez, el que se otorga una vez que la persona cumple 65 años 
para resolver.           

• Personas que tienen un beneficio de invalidez vigente y que a los tres meses anteriores a que cumplan 65 años no han presentado la solicitud de vejez, esta se 
crea   automáticamente para su tramitación de oficio, donde la fecha de ingreso de la solicitud corresponde al primer día del mes que la persona cumple 64 años 
9 meses, la que no se puede resolver sino, hasta el mes que la persona cumple 65 años.         

• Personas afiliadas al DL 3500 o imponentes del IPS no pensionados, que tiene la edad para pensionarse, pueden solicitar paralelamente la pensión y el APS de 
vejez o de invalidez, el que no se resuelve hasta que la persona se pensione.         

La determinación del cumplimiento los requisitos de los beneficios, es a partir de la información y bases de datos que proporcionan mensualmente las distintas entidades 
externas, tales como Servicio de Registro Civil, Ministerio de Desarrollo Social, AFPs, Cías de Seguro, Servicio de Impuestos Internos, entre otros, por lo que el proceso 
de Concesión y los tiempos que este indicador mide estarán sujetos a la disponibilidad de dicha información de acuerdo a los calendarios de procesos definidos con 
dichas instituciones y que se amparan en la normativa vigente en el Compendio de Normas de la Superintendencia de Pensiones de enero 2011, Títulos V "Sistema 
Solidario de Pensiones" y VII "Bonificación por Hijo Nacido Vivo para las Mujeres).     

 
3. La Bonificación por Hijo Nacido Vivo es un aporte que entrega el Estado a todas las mujeres chilenas o extranjeras de 65 o más años que lo soliciten, que cumplan con 

el requisito de permanencia en el país que la norma señala, y que solo se encuentren afiliadas al DL 3500, o sin ser afiliadas al DL 3500, sean beneficiarias de una 
pensión básica solidaria de vejez o que perciban una pensión de sobrevivencia con aporte previsional solidario, en los términos que la Ley 20.255 lo señale. 
Para las madres afiliadas al DL 3500, se concretará como una Bonificación por cada hijo nacido vivo o adoptado, que se depositará en la cuenta de capitalización 
individual de la mujer, aumentando sus fondos previsionales y su pensión final. Si se trata de una madre beneficiaria de PBS de vejez la bonificación se pagará como 
un flujo mensual conjuntamente con la PBS, de igual manera, para las madres beneficiarias de pensión de sobrevivencia con aporte previsional solidario la bonificación 
se pagará como un flujo mensual conjuntamente con el aporte previsional solidario. Para la medición del tiempo promedio de este indicador, se considera el tiempo en 
días corridos, desde la fecha de ingreso de la solicitud hasta la fecha que se dicta la resolución de concesión o rechazo de la bonificación.         
Las solicitudes de beneficios son procesadas de acuerdo a las fechas requeridas por el calendario de los procesos de pagos, los cuales a su vez se ejecutan en forma 
anticipada, a objeto de disponibilizarlo en las respectivas Entidades Pagadoras, como las que se pagan a través del IPS junto a las PBS o APS de acuerdo a las formas 
de pago previamente convenidas con las personas (Presencial y Electrónico principalmente). Por lo anterior, el último proceso de concesión del mes debe ajustarse a 
la fecha estipulada en dicho calendario, dado que la norma indica que el pago se debe efectuar al mes siguiente de la concesión (Compendio de la Superintendencia 
de Pensiones de enero 2011, Títulos V Sistema Solidario de Pensiones y VII Bonificación por Hijo Nacido Vivo para las Mujeres).  

 

4. El beneficio de Asignación Familiar es un subsidio que otorga el estado a los beneficiarios que cumplen con el requisito de ser trabajadores, pensionados o cesantes 
que registren o acrediten cargas familiares que viven a sus expensas y que cumplan los requisitos que la ley determina para cada uno de ellos. El cálculo de este 
indicador considera el tiempo de respuesta interno del IPS, desde el ingreso de la solicitud al sistema de asignación familiar hasta la fecha de resolución de la solicitud 
la cual puede ser aceptada o rechazada.  
 

5. Este indicador mide la materialización de acciones definidas para mitigar riesgos críticos, lo cual está asociado a indicadores de planes de tratamiento. Al respecto, 
cabe señalar que se considerará cumplido un indicador de plan de tratamiento cuando alcance el 100% de la meta propuesta, en este caso se contabilizará en el 
numerador de esta métrica. Se hace presente que al momento de la formulación de este indicador el Plan de Tratamiento de Riesgos se encuentra en proceso de 
análisis para su definición y correspondiente elaboración de los indicadores que lo medirán, por lo que los operandos presentados son referenciales. 
 

6. Los operandos del indicador consideran el gasto ejecutado respecto del presupuesto vigente a noviembre del año 2021 de cada centro de responsabilidad. Se entenderá 
como presupuesto vigente del IPS el inicial asignado por Ley de Presupuestos 2021, más los Decretos modificatorios y reasignaciones presupuestarias. 
El cumplimiento de la meta se gestionará mensualmente. En los primeros meses del año, el Depto. Finanzas, solicitará la programación de ejecución de estos subtítulos 
a cada Centro de Responsabilidad. Los operandos están expresados en miles de pesos. Se considera como referencia, para la definición de los operandos del 
compromiso, el presupuesto vigente al mes de agosto 2020 para este Centro de Responsabilidad, Subtitulo 22: M$1.452.861.            
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alcanzó los 47 días y los meses junio y julio se alcanzaron los 42 días en promedio para la concesión de los beneficios considerados, lo cual obligó hacer ajustes en la 
forma de proceder con el área informática y los equipos de trabajo involucrados, lo cual se ve reflejado en el resultado de la métrica. 
 

3. Durante el año 2021, el resultado del indicador en todas las regiones y, como consecuencia a nivel nacional, fue superior a lo proyectado, alcanzando un 
sobrecumplimiento, lo cual se explica principalmente por las siguientes dos razones, ambas producto de la emergencia sanitaria por Covid 19: 1. Disminución del número 
de atenciones en los CAPRIS. Al respecto, cabe destacar que una parte importante de esta demanda fue atendida en los canales no presenciales (RRSS, sucursal 
virtual, CallCenter, IPS en línea y Portal Web ChileAtiende) y 2. Implementación de un nuevo protocolo de atención de usuarias/os. 

 
4. La Subdirección de Servicios al Cliente formuló 1 indicador para los Planes de Tratamiento de Riesgos definidos para el periodo, el cual se cumplió, alcanzando un 

resultado efectivo de 100,00% lo que corresponde a un 111,11% de cumplimiento respecto de la meta. Se hace presente que, los planes de mitigación de riesgo y sus 
respectivos indicadores se definen en diciembre del año anterior, posterior a la fecha de formulación del presente convenio, por lo que los operandos de la meta son 
referenciales. 
 

5. Las actividades definidas para este indicador se cumplieron de acuerdo con lo programado en el Plan para la aplicación de la Encuesta de Satisfacción Neta de 
Usuarios/as Año 2021, alcanzando un resultado de 100%. Las actividades cumplidas fueron las siguientes: 

1. Actualización Marco Muestral. 
2. Seguimiento avance proceso de licitación para la realización de la medición del indicador a la Secretaría de Modernización del Estado (Ministerio de 

Hacienda). 
3. Reunión inicio con Empresa adjudicada. 
4. Validación cuestionario. 
5. Envío a Secretaría de Modernización BD de muestra a encuestar.  
6. Notificación de inicio de encuesta a canales de atención. 
7. Seguimiento levantamiento de información (durante el proceso de ejecución de la encuesta). 
8. Notificación de término de encuesta a canales de atención. 
9. Validación Informe Satisfacción Neta. 
10. Ingreso base de datos e Informe de Satisfacción al portal de la Secretaría de Modernización del Estado. 

     Se hace presente que el plan se definió en enero 2021, posterior a la fecha de formulación del presente convenio por lo que los operandos de la meta son referenciales 
 
6. Los hitos definidos para este indicador junto con las actividades asociadas a cada una de ellas se cumplieron de acuerdo con lo programado en el Plan Anual de 

Formación Técnica Año 2021, alcanzando un resultado de 100%. Los hitos cumplidos fueron los siguientes: 

• Hito 1: Levantamiento Detección de Necesidades Capacitación (DNC) - febrero 2021. 

• Hito 2: Elaboración Plan de Capacitación 2021– marzo 2021. 

• Hito 3 a 10: Seguimiento de las capacitaciones realizadas – mayo a diciembre 2021. 
 

7. El resultado efectivo del indicador al mes de noviembre fue de 90,36% lo que corresponde a un 129,09% de cumplimiento respecto de la meta 70%, el sobrecumplimiento 
se explica por las acciones realizadas, que tuvieron por objetivo mejorar la ejecución del gasto de años anteriores y prever situaciones que pusieran en riesgo este 
compromiso, a saber: 

• Coordinación y proyección: al recibir la asignación presupuestaria de la Subdirección de Servicios al Cliente, se revisaron los proyectos asociados y los montos 
involucrados en cada uno, definiéndose cuáles eran críticos y podían significar un riesgo. Con estos antecedentes se coordinó con los encargados de cada 
proyecto el plan de ejecución mensual, estableciendo fechas límites mensuales (envío informes para pagos, ingreso a proceso de facturación), las que de no 
cumplirse generarían las alertas respectivas. 

• Control: Con los compromisos adquiridos en la proyección, se realizó seguimiento mensual por parte de la Subdirección, enviando recordatorio de lo comprometido 
al inicio de cada mes, en la quincena se confirmaba el envío de antecedentes para facturación y finalmente se hacía seguimiento si el pago había sido cursado 
dentro del mes. Lo anterior se contrastaba con el Informe de Avance Mensual que el Subdepartamento de Presupuesto elaboraba y compartía en las reuniones 
de Análisis. Para retroalimentar a nuestras unidades se compartía el informe de avance indicando cuando existían alertas y se comparaba con la situación a nivel 
institucional. 

• Trabajo en Equipo: La participación en las reuniones de análisis de este indicador a nivel Institucional permitió estar siempre alerta y tener un panorama claro de 
los avances y riesgos, compartir esta información con los equipos de trabajo de cada área del IPS permitió que todos los involucrados trabajaran de manera 
coordinada y en caso de existir inconvenientes se generaban reuniones de trabajo para poder buscar soluciones colaborativas, en especial en materias de 
servicios asociados a TIC y Comisiones Bancarias que requerían de intervención de autoridades, dado que por una parte estábamos obligados a realizar compras 
coordinadas que dificultaban el cumplir con los plazos proyectados, así como el otorgamiento de beneficios sociales por parte del Gobierno que involucraron un 
mayor gasto en comisiones bancarias. 

 
 
 

 

Notas Técnicas: 
 

1. Se considerarán para la medición de este indicador, los beneficios finiquitados (señalados en las leyes orgánicas de las ex cajas de previsión, Ley Nº 15.386 y otras, así 
como los beneficios complemento al sistema de reparto, a saber: Desahucio (D.F.L. Nº 2, de 1970), Indemnizaciones (Ley Nº 19.715), Seguro de Vida, Bonificaciones 
(Leyes Nº 19.403, 19.539 y 19.953), Bonificaciones art. 19 Ley Nº 15.386, Reembolso de Fondos por Fallecimiento (Ley Nº 19.728), Liberación de Imposiciones (Ley Nº 
10.754), Exención de Imposiciones (Decretos asociados con la Ex Canaempu), Rebaja de Imposiciones (DFL Nº 1.340, de 1930 y DL Nº 3.501, de 1980) y que se hayan 
solicitado durante el periodo t. Se entenderá por finiquitado aquellos beneficios cuyas actividades de proceso hayan terminado con una concesión con cheque de pago, 
resolución de rechazo u otro finiquito del trámite (espera de alguna respuesta, sea esta de organismos externos o del interesado). También se considerarán en este cálculo 
los trámites correspondientes a Reliquidación de Pensiones, que es el recalculo de un beneficio concedido con anterioridad, producto de nueva información, con la cual se 
debe ajustar este beneficio en atención a los nuevos antecedentes. Para medir el tiempo de respuesta en el finiquito de estos beneficios, se cuenta desde la fecha de 
solicitud del beneficio, realizada en las sucursales del instituto como en el nivel central, hasta el día que se emite la resolución de concesión, rechazo u otro finiquito, en 
días hábiles. 

 

2. La Pensión Básica Solidaria de Vejez o Invalidez es un beneficio monetario mensual, de cargo fiscal, para quienes cumplan respectivamente, los requisitos de los artículos 
3 y 16 de la Ley N  20.255. El Aporte Previsional Solidario de Vejez, es un aporte monetario mensual, de cargo fiscal, que incrementa las pensiones autofinanciadas, para 
los que cumplan los requisitos del artículo 9 de la Ley Nº20.255. El Aporte Previsional Solidario de invalidez, es un aporte monetario mensual, financiado por el Estado al 
que podrán acceder las personas declaradas inválidas que tengan una pensión base mayor que cero e inferior a la PBS de invalidez y reúnan los requisitos de edad, 
focalización y residencia que establece el artículo 20 de la Ley N  20.255. Para los beneficios anteriormente indicados, de acuerdo a lo establecido en el Oficio Ordinario 
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N  17540 del 27-05-2010 de la Superintendencia de Pensiones que establece el manual de procedimiento de implementación del puntaje de focalización previsional (PFP) 
en su letra f) punto 1 señala que: el plazo definido para el proceso de concesión se medirá desde la obtención de esta información y el devengamiento del beneficio se 
mantiene desde la solicitud. Para la medición del tiempo promedio de este indicador, se considera el tiempo en días corridos, desde la fecha de ingreso de la solicitud 
hasta la fecha que se dicta la resolución de concesión o rechazo del beneficio. Las solicitudes de beneficios son procesadas de acuerdo a las fechas requeridas por el 
calendario de pagos, el cual a su vez se ejecuta en forma anticipada, a objeto de disponibilizarlo de acuerdo a las formas de pago previamente convenidas con las personas 
(Presencial y Electrónico principalmente). Por lo anterior, el último proceso de concesión del mes debe ajustarse a la fecha estipulada en dicho calendario, dado que la 
norma indica que el pago se debe efectuar al mes siguiente de la concesión (Compendio de Normas de la Superintendencia de Pensiones de enero 2011, Títulos V 
"Sistema Solidario de Pensiones" y VII "Bonificación por Hijo Nacido Vivo para las Mujeres)         
El indicador considera en la medición los casos en que las solicitudes de beneficios ingresan muy anticipadamente respecto a la fecha en que éste se resuelve y sobre los 
cuales no es posible, adelantar su tramitación:      

• Subsidio de incapacidad mental, la solicitud puede ingresar a partir de que el solicitante cumple 17 años, independientemente que el beneficio del Pilar Solidario 
recién se puede otorgar hasta que la persona cumple 18 años.          

• Personas que tienen 64 años 6 meses que solicitan beneficio de invalidez y automáticamente se genera la solicitud vejez, la cual queda pendiente hasta que la 
persona cumple 65 años.           

• Personas que tienen beneficio de invalidez vigente a los 64 años pueden solicitar el beneficio de vejez, el que se otorga una vez que la persona cumple 65 años 
para resolver.           

• Personas que tienen un beneficio de invalidez vigente y que a los tres meses anteriores a que cumplan 65 años no han presentado la solicitud de vejez, esta se 
crea   automáticamente para su tramitación de oficio, donde la fecha de ingreso de la solicitud corresponde al primer día del mes que la persona cumple 64 años 
9 meses, la que no se puede resolver sino, hasta el mes que la persona cumple 65 años.         

• Personas afiliadas al DL 3500 o imponentes del IPS no pensionados, que tiene la edad para pensionarse, pueden solicitar paralelamente la pensión y el APS de 
vejez o de invalidez, el que no se resuelve hasta que la persona se pensione.         

La determinación del cumplimiento los requisitos de los beneficios, es a partir de la información y bases de datos que proporcionan mensualmente las distintas entidades 
externas, tales como Servicio de Registro Civil, Ministerio de Desarrollo Social, AFPs, Cías de Seguro, Servicio de Impuestos Internos, entre otros, por lo que el proceso 
de Concesión y los tiempos que este indicador mide estarán sujetos a la disponibilidad de dicha información de acuerdo a los calendarios de procesos definidos con dichas 
instituciones y que se amparan en la normativa vigente en el Compendio de Normas de la Superintendencia de Pensiones de enero 2011, Títulos V "Sistema Solidario de 
Pensiones" y VII "Bonificación por Hijo Nacido Vivo para las Mujeres). 

 
3. Este compromiso es aplicable en aquellas Sucursales que tienen implementado el Sistema de Administrador de Fila, esto es, 100 sucursales de un total de 191, lo que 

equivale a un 52%, estas sucursales realizan el 90% del total de las atenciones efectuadas en las 191 sucursales. El tiempo de espera se mide desde la impresión del 
número correlativo de atención, hasta que la persona es atendida en uno de los módulos de los Centros de Atención. No obstante, debido a nuevos contratos del sistema 
administrador de filas, podría cambiar la cobertura.   

 

4. Este indicador mide la materialización de acciones definidas para mitigar riesgos críticos, lo cual está asociado a indicadores de planes de tratamiento. Al respecto, cabe 
señalar que se considerará cumplido un indicador de plan de tratamiento cuando alcance el 100% de la meta propuesta, en este caso se contabilizará en el numerador de 
esta métrica. Se hace presente que al momento de la formulación de este indicador el Plan de Tratamiento de Riesgos se encuentra en proceso de análisis para su 
definición y correspondiente elaboración de los indicadores que lo medirán, por lo que los operandos presentados son referenciales. 

 

5. El plan para la aplicación de la encuesta de satisfacción neta de usuarios tiene por objetivo asegurar la medición del índice de satisfacción neta, para este efecto la 
institución contrata una empresa externa a través de un proceso licitatorio de compra colaborativa en coordinación con el Ministerio de Hacienda. Los operandos de la meta 
son referenciales, debido a que las actividades del plan se definen durante el mes de enero del año siguiente (t+1). 

 
 

6. El plan de formación técnica y su contenido, se elabora de acuerdo con perfil y necesidad detectada en levantamiento, esto de acuerdo con metodología en cascada para 
la elaboración de planes de capacitación. En el desarrollo del plan además de vaciar necesidades detectadas, contiene recursos asignados, equipo, contenidos sistemáticos, 
destinatarios y diagnóstico levantado en proceso de detección. Para el seguimiento de ejecución del plan se utiliza una planilla de registros con información de la realización 
de la actividad, asistentes, región y temática. 

 

7. Los operandos del indicador consideran el gasto ejecutado respecto del presupuesto vigente a noviembre del año 2021 de cada centro de responsabilidad. Se entenderá 
como presupuesto vigente del IPS el inicial asignado por Ley de Presupuestos 2021, más los Decretos modificatorios y reasignaciones presupuestarias. El cumplimiento 
de la meta se gestionará mensualmente. En los primeros meses del año, el Depto. Finanzas, solicitará la programación de ejecución de estos subtítulos a cada Centro de 
Responsabilidad. Los operandos están expresados en miles de pesos. Se considera como referencia, para la definición de los operandos del compromiso, el presupuesto 
vigente al mes de agosto 2020 asignado a los Centros de Responsabilidad de esta Subdirección. Subtitulo 22: M$ 45.423.774. Subtitulo 29: M$ 30.349. 

 





Fecha: 31/01/2022 Página    11         de 124 
 

        

 

 

Análisis de Resultado:  
 
1. El indicador, al mes de diciembre, alcanzó un efectivo de 51,84%, lo que representa el 99,69% de cumplimiento respecto de la meta para el año 2021 (52%). El 

desempeño del indicador entre los meses de marzo a junio fue a la baja, comenzando a repuntar a partir del mes de julio, estos periodos coinciden con las restricciones 
de movilidad producto de la pandemia y el avance en el plan Paso a Paso, producidos durante este año. A lo anterior se suma que producto de la contingencia sanitaria, 
el año 2021 se inició con alto stock de beneficios pendientes de resolver del año 2020, alcanzando 7.805 solicitudes de beneficios, cifra que en un año normal alcanza 
a 1.500, por este motivo dado que estas solicitudes de beneficios representan, en muchos casos, los únicos ingresos económicos de los solicitantes se les está dando 
preferencia para su resolución, lo cual impacta en el denominador del indicador, puesto que la mayoría de los beneficios sobrepasan los 14 días. El alto stock se debe 
a que la concesión de los beneficios del sistema de Reparto,  se realiza de manera presencial, ya que se trabaja con expedientes físicos, desde el inicio hasta la 
resolución de la solicitud, por este motivo producto de la contingencia sanitaria, a fin de mantener la continuidad operativa del proceso, desde marzo del 2020 a la fecha, 
el funcionariado trabaja en turnos, con flexibilidad horaria, con el propósito de cumplir con las condiciones de distancia social y otras que permitan el trabajo seguro, sin 
embargo, la cantidad de personas que asisten por turnos, se ha visto disminuida por contagio de COVID 19 (licencia médica, otros) sumado a que la cantidad de 
personas que asisten es inferior a la dotación normal debido a las causales de excepción definidas para realizar trabajo a distancia. 
 

2. El resultado efectivo del indicador fue 41,31 días en promedio, lo cual corresponde a un 101,67% de cumplimiento respecto a la meta 42 días. Este sobrecumplimiento 
se debe a las coordinaciones y trabajo desarrollado por el equipo de Concesión de los Beneficios y la División Informática, la cual mantiene el servicio operativo. Otro 
aspecto que ha favorecido el resultado del indicador es que la mayoría de las solicitudes tienen actualizado el Puntaje de Focalización Previsional (PFP) lo que permite 
que sean resueltas en las primeras semanas del mes. De todos modos, el año no estuvo exento de dificultades, ya que en el mes de abril el promedio de días del mes 
alcanzó los 47 días y los meses junio y julio se alcanzaron los 42 días en promedio para la concesión de los beneficios considerados, lo cual obligó hacer ajustes en la 
forma de proceder con el área informática y los equipos de trabajo involucrados, lo cual se ve reflejado en el resultado de la métrica. 
 

3. El resultado efectivo del indicador fue de 100,00%, lo cual corresponde a un 111,11% de cumplimiento respecto a la meta. Este resultado se explica dado que todos 
los incidentes ocurridos en el año fueron resueltos dentro del mes en que ocurrieron. Se hace presente que, al realizar la formulación del indicador, no es posible 
determinar la cantidad de incidentes que se generarán en un año, por este motivo los operandos de la meta son referenciales. 

 
4. El resultado efectivo del indicador fue de 99,61%, lo cual corresponde a un 102,16% de cumplimiento respecto a la meta. Lo anterior debido a que el IPS ha fortalecido 

sus sistemas para mantener la disponibilidad de los sitios web para la atención de la ciudadanía. 
 

5. La División Informática formuló 19 indicadores para los Planes de Tratamiento de Riesgos definidos para el periodo, de ellos, 13 con responsabilidad compartida con 
la División Beneficios. Del total, a diciembre de 2021, se cumplieron 18, alcanzando un resultado efectivo de 94,74% lo que corresponde a un 105,27% de cumplimiento 
respecto de la meta. Se hace presente que, los planes de mitigación de riesgo y sus respectivos indicadores se definen en diciembre, posterior a la fecha de formulación 
del presente convenio, por lo que los operandos de la meta son referenciales. 
 

6. El resultado efectivo del indicador fue de 93,75%, lo cual corresponde a un 106,53% de cumplimiento respecto a la meta. Este sobrecumplimiento se debe a la eliminación 
de 2 trámites del RNT, que inicialmente registraba 50 trámites, quedando en 48 y a que se digitalizó un trámite adicional a los comprometidos (1100660157, Nuevo 
beneficio de complemento a la pensión (artículo 9BIS)). 

 
7. Al mes de diciembre el Instituto implementó los 11 nuevos controles comprometidos para el 2021, a saber: 

• A.07.02.03 - Proceso disciplinario 

• A.08.01.02 - Propiedad de los activos 

• A.08.01.04 - Devolución de activos 

• A.08.02.03 - Manejo de activos 

• A.09.02.05 - Revisión de los derechos de acceso de los usuarios 

• A.10.01.01 - Política sobre Uso de Controles Criptográfico 

• A.10.01.02 - Gestión de claves 

• A.11.02.07 - Seguridad en la reutilización o descarte de equipos 

• A.12.01.01 - Procedimientos de operación documentados 

• A.13.02.01 - Políticas y procedimientos de transferencia de información 

• A.14.03.01 - Protección de datos de prueba 
Respecto de los 69 controles implementados en años anteriores (desde 2015 – 2020) disponen de sus respectivos registros de operación, lo que permiten verificar su 
mantención. 

 
8. El resultado efectivo del indicador al mes de noviembre fue de 56,22%, por debajo de la meta esperada a noviembre que correspondía a un 65%. Esto se debe a las 

dificultades de poder ejecutar el presupuesto derivada de las indicaciones incluidas en documento "Instrucciones para la ejecución de la Ley de Presupuestos del sector 
Público 2021", donde para realizar ciertos gastos, estos deben ser autorizados por el Ministerio Hacienda, retrasando su ejecución. Junto con esto se presentaron 
situaciones con algunos proveedores que tuvieron problemas para facturar y retrasos en los procesos de contratación de algunos servicios de licencias, principalmente 
en la etapa de emisión de órdenes de compra.  

 
 
 

Notas Técnicas: 
 

1. Se considerarán para la medición de este indicador, los beneficios finiquitados (señalados en las leyes orgánicas de las ex cajas de previsión, Ley Nº 15.386 y otras, así 
como los beneficios complemento al sistema de reparto, a saber: Desahucio (D.F.L. Nº 2, de 1970), Indemnizaciones (Ley Nº 19.715), Seguro de Vida, Bonificaciones 
(Leyes Nº 19.403, 19.539 y 19.953), Bonificaciones art. 19 Ley Nº 15.386, Reembolso de Fondos por Fallecimiento (Ley Nº 19.728), Liberación de Imposiciones (Ley Nº 
10.754), Exención de Imposiciones (Decretos asociados con la Ex Canaempu), Rebaja de Imposiciones (DFL Nº 1.340, de 1930 y DL Nº 3.501, de 1980) y que se hayan 
solicitado durante el periodo t. Se entenderá por finiquitado aquellos beneficios cuyas actividades de proceso hayan terminado con una concesión con cheque de pago, 
resolución de rechazo u otro finiquito del trámite (espera de alguna respuesta, sea esta de organismos externos o del interesado). También se considerarán en este cálculo 
los trámites correspondientes a Reliquidación de Pensiones, que es el recalculo de un beneficio concedido con anterioridad, producto de nueva información, con la cual se 
debe ajustar este beneficio en atención a los nuevos antecedentes. Para medir el tiempo de respuesta en el finiquito de estos beneficios, se cuenta desde la fecha de 
solicitud del beneficio, realizada en las sucursales del instituto como en el nivel central, hasta el día que se emite la resolución de concesión, rechazo u otro finiquito, en 
días hábiles. 
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2. La Pensión Básica Solidaria de Vejez o Invalidez es un beneficio monetario mensual, de cargo fiscal, para quienes cumplan respectivamente, los requisitos de los artículos 
3 y 16 de la Ley N  20.255. El Aporte Previsional Solidario de Vejez, es un aporte monetario mensual, de cargo fiscal, que incrementa las pensiones autofinanciadas, para 
los que cumplan los requisitos del artículo 9 de la Ley Nº20.255. El Aporte Previsional Solidario de invalidez, es un aporte monetario mensual, financiado por el Estado al 
que podrán acceder las personas declaradas inválidas que tengan una pensión base mayor que cero e inferior a la PBS de invalidez y reúnan los requisitos de edad, 
focalización y residencia que establece el artículo 20 de la Ley N  20.255. Para los beneficios anteriormente indicados, de acuerdo a lo establecido en el Oficio Ordinario 
N  17540 del 27-05-2010 de la Superintendencia de Pensiones que establece el manual de procedimiento de implementación del puntaje de focalización previsional (PFP) 
en su letra f) punto 1 señala que: el plazo definido para el proceso de concesión se medirá desde la obtención de esta información y el devengamiento del beneficio se 
mantiene desde la solicitud. Para la medición del tiempo promedio de este indicador, se considera el tiempo en días corridos, desde la fecha de ingreso de la solicitud hasta 
la fecha que se dicta la resolución de concesión o rechazo del beneficio. Las solicitudes de beneficios son procesadas de acuerdo a las fechas requeridas por el calendario 
de pagos, el cual a su vez se ejecuta en forma anticipada, a objeto de disponibilizarlo de acuerdo a las formas de pago previamente convenidas con las personas (Presencial 
y Electrónico principalmente). Por lo anterior, el último proceso de concesión del mes debe ajustarse a la fecha estipulada en dicho calendario, dado que la norma indica 
que el pago se debe efectuar al mes siguiente de la concesión (Compendio de Normas de la Superintendencia de Pensiones de enero 2011, Títulos V "Sistema Solidario 
de Pensiones" y VII "Bonificación por Hijo Nacido Vivo para las Mujeres)         
El indicador considera en la medición los casos en que las solicitudes de beneficios ingresan muy anticipadamente respecto a la fecha en que éste se resuelve y sobre los 
cuales no es posible, adelantar su tramitación:      

• Subsidio de incapacidad mental, la solicitud puede ingresar a partir de que el solicitante cumple 17 años, independientemente que el beneficio del Pilar Solidario 
recién se puede otorgar hasta que la persona cumple 18 años.          

• Personas que tienen 64 años 6 meses que solicitan beneficio de invalidez y automáticamente se genera la solicitud vejez, la cual queda pendiente hasta que la 
persona cumple 65 años.           

• Personas que tienen beneficio de invalidez vigente a los 64 años pueden solicitar el beneficio de vejez, el que se otorga una vez que la persona cumple 65 años 
para resolver.           

• Personas que tienen un beneficio de invalidez vigente y que a los tres meses anteriores a que cumplan 65 años no han presentado la solicitud de vejez, esta se 
crea   automáticamente para su tramitación de oficio, donde la fecha de ingreso de la solicitud corresponde al primer día del mes que la persona cumple 64 años 
9 meses, la que no se puede resolver sino, hasta el mes que la persona cumple 65 años.         

• Personas afiliadas al DL 3500 o imponentes del IPS no pensionados, que tiene la edad para pensionarse, pueden solicitar paralelamente la pensión y el APS de 
vejez o de invalidez, el que no se resuelve hasta que la persona se pensione.         

La determinación del cumplimiento los requisitos de los beneficios, es a partir de la información y bases de datos que proporcionan mensualmente las distintas entidades 
externas, tales como Servicio de Registro Civil, Ministerio de Desarrollo Social, AFPs, Cías de Seguro, Servicio de Impuestos Internos, entre otros, por lo que el proceso 
de Concesión y los tiempos que este indicador mide estarán sujetos a la disponibilidad de dicha información de acuerdo a los calendarios de procesos definidos con dichas 
instituciones y que se amparan en la normativa vigente en el Compendio de Normas de la Superintendencia de Pensiones de enero 2011, Títulos V "Sistema Solidario de 
Pensiones" y VII "Bonificación por Hijo Nacido Vivo para las Mujeres). 
 

3. El indicador actúa en base a incidentes de seguridad provocados por entidades externas e internas. Entendiendo por Incidente de Seguridad un hecho o amenaza que 
atenta contra la confidencialidad, integridad o disponibilidad de un sistema de seguridad de información. Se puede definir también como accesos indebidos (por personal 
no autorizado o terceros), divulgación, modificación o destrucción no autorizada de la información, discontinuidad en las operaciones (mallas de procesos, sistemas, redes) 
y cualquier actividad que vaya en contra de las Políticas de Seguridad de la Información actualmente vigentes en nuestro Instituto.  
No es posible predecir un número exacto de incidentes y dependen de la complejidad del incidente la solución requerida y el tiempo de respuesta para solucionar el 
problema. La medición de este indicador considera todos aquellos incidentes que son factibles de resolver con recursos internos del instituto. Cada incidente debe ser 
registrado en una planilla para tal efecto. Los campos para registrar en cada incidente son: fecha del incidente; categoría del incidente; quien reporta el incidente; descripción 
breve del incidente; estado (abierto, cerrado) y fecha de cierre del incidente.  
 

4. Disponibilidad se refiere a que el sitio Web IPS este on line (www.ips.gob.cl) y las aplicaciones Asignación Familiar y Reforma sean accesibles. La medición de este 
indicador considera horas promedio disponible del sitio Web IPS. 
 

5. Este indicador mide la materialización de acciones definidas para mitigar riesgos críticos, lo cual está asociado a indicadores de planes de tratamiento. Al respecto, cabe 
señalar que se considerará cumplido un indicador de plan de tratamiento cuando alcance el 100% de la meta propuesta, en este caso se contabilizará en el numerador de 
esta métrica. Se hace presente que al momento de la formulación de este indicador el Plan de Tratamiento de Riesgos se encuentra en proceso de análisis para su 
definición y correspondiente elaboración de los indicadores que lo medirán, por lo que los operandos presentados son referenciales. 
 

6. Trámite digitalizado es aquel disponible para que el usuario pueda realizarlo completamente por el canal digital (nivel 3 digitalizado y 4, según lo especificado en Guía 
Metodológica Indicador Gobierno Electrónico). Los trámites identificados en el “Registro Nacional de Trámites 2020” son 52, pudiendo variar según las actualizaciones 
periódica que se realizan al archivo. Para el denominador del indicador se descuenta los trámites transversales (Ley de lobby y Solicitudes de acceso a la información 
pública.  
 

7. Controles de seguridad de la información, corresponde a un conjunto de medidas de seguridad de la información, que permiten mitigar los riesgos diagnosticados y que 
están establecidos en la Norma NCh–ISO 27001. De acuerdo con esta norma los controles establecidos son 114. 

 
8. Los operandos del indicador consideran el gasto ejecutado respecto del presupuesto vigente a noviembre del año 2021 de cada centro de responsabilidad. Se entenderá 

como presupuesto vigente del IPS el inicial asignado por Ley de Presupuestos 2021, más los Decretos modificatorios y reasignaciones presupuestarias. El cumplimiento 
de la meta se gestionará mensualmente. En los primeros meses del año, el Depto. Finanzas, solicitará la programación de ejecución de estos subtítulos a cada Centro de 
Responsabilidad. Los operandos están expresados en miles de pesos. Se considera como referencia, para la definición de los operandos del compromiso, el presupuesto 
vigente al mes de agosto 2020 asignado a los Centros de Responsabilidad de esta División, Subtitulo 22: M$ 11.795.375 y 29: M$ 127.782. 
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Análisis de Resultado:  
 
1. El indicador, al mes de diciembre, alcanzó un efectivo de 51,84%, lo que representa el 99,69% de cumplimiento respecto de la meta para el año 2021 (752%). El 

desempeño del indicador entre los meses de marzo a junio fue a la baja, comenzando a repuntar a partir del mes de julio, estos periodos coinciden con las restricciones 
de movilidad producto de la pandemia y el avance en el plan Paso a Paso, producidos durante este año. A lo anterior se suma que producto de la contingencia sanitaria, 
el año 2021 se inició con alto stock de beneficios pendientes de resolver del año 2020, alcanzando 7.805 solicitudes de beneficios, cifra que en un año normal alcanza 
a 1.500, por este motivo dado que estas solicitudes de beneficios representan, en muchos casos, los únicos ingresos económicos de los solicitantes se les está dando 
preferencia para su resolución, lo cual impacta en el denominador del indicador, puesto que la mayoría de los beneficios sobrepasan los 14 días. El alto stock se debe 
a que la concesión de los beneficios del sistema de Reparto,  se realiza de manera presencial, ya que se trabaja con expedientes físicos, desde el inicio hasta la 
resolución de la solicitud, por este motivo producto de la contingencia sanitaria, a fin de mantener la continuidad operativa del proceso, desde marzo del 2020 a la fecha, 
el funcionariado trabaja en turnos, con flexibilidad horaria, con el propósito de cumplir con las condiciones de distancia social y otras que permitan el trabajo seguro, sin 
embargo, la cantidad de personas que asisten por turnos, se ha visto disminuida por contagio de COVID 19 (licencia médica, otros) sumado a que la cantidad de 
personas que asisten es inferior a la dotación normal debido a las causales de excepción definidas para realizar trabajo a distancia. 
 

2. Los hitos de ejecución presupuestaria se ejecutaron según lo programado, durante los meses de abril, agosto y diciembre. 
 

3. El indicador al mes de diciembre alcanzó un efectivo de 98,08%, lo que representa un 103,24% de cumplimiento respecto de la meta. A pesar de la emergencia sanitaria, 
las reuniones de los comités paritarios se pudieron realizar utilizando la plataforma TEAMS de acuerdo a las instrucciones de la SUSESO, lo cual hizo más expedita su 
realización, permitiendo efectuar más reuniones que las planificadas. Según normativa vigente para el presente año el Instituto cuenta con 13 comités paritarios 
obligatorios, por este motivo el denominador del efectivo de la métrica es 156. 

 
4. La Subdirección de Sistemas de Información y de Administración formuló 16 indicadores para los Planes de Tratamiento de Riesgos definidos para el periodo. Del total, 

a diciembre de 2021, los indicadores cumplidos ascienden a 15, alcanzando un resultado efectivo de 93,75% lo que corresponde a un 104,17% de cumplimiento 
respecto de la meta. Se hace presente que, los planes de mitigación de riesgo y sus respectivos indicadores se definen en diciembre, posterior a la fecha de formulación 
del presente convenio, por lo que el denominador de la meta es referencial. 
 

5. El indicador se encuentra 100% cumplido, terminando las actividades de capacitación durante el mes de julio, lo que permitió contar con el tiempo necesario para la 
adecuada aplicación del instrumento de evaluación en el puesto de trabajo a las personas que participaron de las acciones de formación. 
Las actividades de capacitación realizadas fueron las siguientes: 

• Curso Derechos y Deberes de Asociaciones de Funcionarios/as. Finalizado el 17 de junio de 2021. 

• Curso Roles, Principios y Valores de Servidores Públicos. Finalizado el 15 de julio de 2020.  
 

6. El Indicador al mes de noviembre alcanzó un efectivo del 86,47%, lo que representa 113,78% de cumplimiento respecto de la meta para el año 2021. Este resultado se 
explica por las acciones transversales realizadas durante el año con las áreas del instituto, a saber: 

• Asignaciones Presupuestarias. Definida la Ley de Presupuesto 2021, se procedió a informar a las Unidades Gestoras de ejecución del gasto (Subdirecciones, 
Divisiones y Departamentos) sus respectivas asignaciones presupuestarias, y se les solicitó informar la programación mensual de la ejecución del gasto. 

• Control de ejecución del gasto.  En base a la información entregada por el Balance de Comprobación y Saldos, emitido por el Subdepartamento de Contabilidad, 
el Subdepartamento de Presupuesto confeccionó mensualmente un informe de ejecución del gasto de cada unidad con asignación presupuestaria, el cual se 
enviaba a cada unidad gestora. 

• Emisión de Informe de Avance. Además, el Subdepartamento de Presupuesto confeccionó mensualmente un informe resumen que se enviaba a la División de 
Planificación y Desarrollo. Este informe contrastaba las asignaciones presupuestarias con la ejecución acumulada al mes informado, saldo por ejecutar y 
porcentajes de cumplimiento; lo anterior para cada una de las unidades gestoras como así mismo el avance del gasto total en relación con el presupuesto total a 
ejecutar de los subtítulos 22 y 29. 

• Reuniones de Análisis. La División de Planificación y Desarrollo procedió a programar reuniones mensuales, con la asistencia de todas las unidades involucradas 
en la ejecución del presupuesto de estos subtítulos. En estas reuniones se presentaba el informe de avance citado anteriormente, y se definían acciones 
correctivas, en caso de ser necesario. 

• Reuniones de Trabajo. Paralelo a lo anterior, el Subdepartamento de Presupuesto mantuvo constantemente reuniones de trabajo con las áreas que presentaban 
situaciones especiales en la ejecución de las asignaciones.  

Por otra parte, los beneficios otorgados por el gobierno relacionados con la Pandemia (IFE, otros), los procesos de licitación que no se llevaron a cabo debido a que no 
alcanzaron a ser aprobados por DIPRES para su ejecución, y otros que no alcanzaron a ser cancelados contribuyeron al sobrecumplimiento de esta métrica. 
Específicamente respecto de la Subdirección el sobre cumplimiento de la meta se atribuye principalmente a la gestión anticipada para definir los requerimientos de las 
contrataciones y preparación de bases de licitación.  La mayor parte de contratos administrados por el Departamento de Administración e Inmobiliaria corresponden a 
servicios de aseo, seguridad, mantención e impresión, cuyos pagos se ejecutan de forma mensual, modalidad que contribuye a un mejor seguimiento de cumplimiento 
de la programación de gasto. En cuanto a la ejecución del Departamento de Gestión y Desarrollo de Personas, a pesar de los cambios en los procesos de compra que 
aumentaron los tiempos de adquisición de bienes y/o servicios, lo que incidió de forma importante en la gestión de las capacitaciones proyectadas, se logró impartir 
gran parte de los cursos antes de finalizar el mes de noviembre. Respecto a los compromisos del jardín infantil, el funcionamiento permanente del mismo a lo largo del 
año facilitó la correcta ejecución del presupuesto programado. 

 
7. El Indicador al mes de diciembre alcanzó un efectivo del 10,03%, lo que representa 109,66% de cumplimiento respecto de la meta para el año 2021 (11%). Este 

resultado se explica principalmente por las reuniones de seguimiento que se realizaron mensualmente, donde el Subdepartamento de Presupuestos presentaba el 
Informe de Avance Mensual de cada una de las áreas del IPS, lo que permitió detectar tempranamente si existían riesgos de no cumplimiento.  

 
 

Notas Técnicas: 
 

1. Se considerarán para la medición de este indicador, los beneficios finiquitados (señalados en las leyes orgánicas de las ex cajas de previsión, Ley Nº 15.386 y otras, así 
como los beneficios complemento al sistema de reparto, a saber: Desahucio (D.F.L. Nº 2, de 1970), Indemnizaciones (Ley Nº 19.715), Seguro de Vida, Bonificaciones 
(Leyes Nº 19.403, 19.539 y 19.953), Bonificaciones art. 19 Ley Nº 15.386, Reembolso de Fondos por Fallecimiento (Ley Nº 19.728), Liberación de Imposiciones (Ley Nº 
10.754), Exención de Imposiciones (Decretos asociados con la Ex Canaempu), Rebaja de Imposiciones (DFL Nº 1.340, de 1930 y DL Nº 3.501, de 1980) y que se hayan 
solicitado durante el periodo t. Se entenderá por finiquitado aquellos beneficios cuyas actividades de proceso hayan terminado con una concesión con cheque de pago, 
resolución de rechazo u otro finiquito del trámite (espera de alguna respuesta, sea esta de organismos externos o del interesado). También se considerarán en este cálculo 
los trámites correspondientes a Reliquidación de Pensiones, que es el recálculo de un beneficio concedido con anterioridad, producto de nueva información, con la cual se 
debe ajustar este beneficio en atención a los nuevos antecedentes. Para medir el tiempo de respuesta en el finiquito de estos beneficios, se cuenta desde la fecha de 
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solicitud del beneficio, realizada en las sucursales del instituto como en el nivel central, hasta el día que se emite la resolución de concesión, rechazo u otro finiquito, en 
días hábiles.  
 

2. El Programa de Ejecución Presupuestaria 2021, a nivel de los Subtítulos 21, 22 y 29, considera que la Subdirección Administración y Finanzas deberá cumplir con los 
siguientes hitos de control: plazos 30 de abril (25%), 31 de agosto (56%) y 31 de diciembre (98%). Respecto del Subtitulo 21: Gasto en Personal, las remuneraciones por 
conceptos de Premio a la Excelencia y Modernización, los cuales se contabilizan trimestralmente (marzo, junio, septiembre y diciembre), se considerarán, para el cálculo 
del gasto operacional, como remuneraciones pagadas en los 2 meses anteriores a su ejecución efectiva. (Hitos de acuerdo ADP DN) 
 

3. Este indicador mide el cumplimiento establecido por el Decreto Nº 54, el cual indica que los Comités Paritarios de Higiene y Seguridad (CPHyS) deben reunirse una vez al 
mes como mínimo. Cabe destacar que estos se deben conformar en los lugares en que la cantidad de funcionarios/as IPS superan los 25. Para el año 2021 se estima 
realizar un total de 168 reuniones, no obstante, el total de comités paritarios obligatorios podría modificarse durante el año en virtud de la cantidad de funcionarios/as por 
recinto, por lo que los operandos de la meta son referenciales.  

 
4. Este indicador mide la materialización de acciones definidas para mitigar riesgos críticos, lo cual está asociado a indicadores de planes de tratamiento. Al respecto, cabe 

señalar que se considerará cumplido un indicador de plan de tratamiento cuando alcance el 100% de la meta propuesta, en este caso se contabilizará en el numerador de 
esta métrica. Se hace presente que al momento de la formulación de este indicador el Plan de Tratamiento de Riesgos se encuentra en proceso de análisis para su definición 
y correspondiente elaboración de los indicadores que lo medirán, por lo que los operandos presentados son referenciales. 

 

5. Las actividades de capacitación con compromiso de evaluación de transferencia en el puesto de trabajo deben quedar establecidas en el Plan Anual de Capacitación del 
año t, aprobado por resolución exenta del jefe superior del Servicio a más tardar en diciembre del año t-1, el que será revisado por la Dirección Nacional del Servicio Civil, 
quien emitirá una opinión técnica. Para el año 2021, se realizarán 2 actividades de capacitación con compromisos de evaluaciones de transferencia.  

 
6. Los operandos del indicador consideran el gasto ejecutado respecto del presupuesto vigente a noviembre del año 2021, de cada Centro de Responsabilidad. Se entenderá 

por Presupuesto Vigente del IPS el inicial asignado por Ley de Presupuestos 2021 más los Decretos Modificatorios y reasignaciones presupuestarias. El cumplimiento de 
la meta se gestionará mensualmente. En los primeros meses del año, el Departamento de Finanzas solicitará la programación de la ejecución de estos subtítulos a cada 
Centro de Responsabilidad. Los operandos están expresados en miles de pesos. Se considera como referencia para la definición de los operandos del compromiso, el 
presupuesto vigente al mes de agosto 2020, asignado a los Centros de Responsabilidad de esta Subdirección. 

 

7. Se entiende por ejecución presupuestaria en el mes de diciembre a los gastos efectuados por la Institución en el mes de diciembre del año 2021, esto es, del 1  al 31 de 
diciembre. 
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Análisis de Resultado:  
 
1. El indicador, al mes de diciembre, alcanzó un efectivo de 51,84%, lo que representa el 99,69% de cumplimiento respecto de la meta para el año 2021 (52%). El 

desempeño del indicador entre los meses de marzo a junio fue a la baja, comenzando a repuntar a partir del mes de julio, estos periodos coinciden con las restricciones 
de movilidad producto de la pandemia y el avance en el plan Paso a Paso, producidos durante este año. A lo anterior se suma que producto de la contingencia sanitaria, 
el año 2021 se inició con alto stock de beneficios pendientes de resolver del año 2020, alcanzando 7.805 solicitudes de beneficios, cifra que en un año normal alcanza 
a 1.500, por este motivo dado que estas solicitudes de beneficios representan, en muchos casos, los únicos ingresos económicos de los solicitantes se les está dando 
preferencia para su resolución, lo cual impacta en el denominador del indicador, puesto que la mayoría de los beneficios sobrepasan los 14 días. El alto stock se debe 
a que la concesión de los beneficios del sistema de Reparto,  se realiza de manera presencial, ya que se trabaja con expedientes físicos, desde el inicio hasta la 
resolución de la solicitud, por este motivo producto de la contingencia sanitaria, a fin de mantener la continuidad operativa del proceso, desde marzo del 2020 a la fecha, 
el funcionariado trabaja en turnos, con flexibilidad horaria, con el propósito de cumplir con las condiciones de distancia social y otras que permitan el trabajo seguro, sin 
embargo, la cantidad de personas que asisten por turnos, se ha visto disminuida por contagio de COVID 19 (licencia médica, otros) sumado a que la cantidad de 
personas que asisten es inferior a la dotación normal debido a las causales de excepción definidas para realizar trabajo a distancia. 
 

2. El resultado efectivo del indicador fue 41,31 días en promedio, lo cual corresponde a un 101,67% de cumplimiento respecto a la meta 42 días. Este sobrecumplimiento 
se debe a las coordinaciones y trabajo desarrollado por el equipo de Concesión de los Beneficios y la División Informática, la cual mantiene el servicio operativo. Otro 
aspecto que ha favorecido el resultado del indicador es que la mayoría de las solicitudes tienen actualizado el Puntaje de Focalización Previsional (PFP) lo que permite 
que sean resueltas en las primeras semanas del mes. De todos modos, el año no estuvo exento de dificultades, ya que en el mes de abril el promedio de días del mes 
alcanzó los 47 días y los meses junio y julio se alcanzaron los 42 días en promedio para la concesión de los beneficios considerados, lo cual obligó hacer ajustes en la 
forma de proceder con el área informática y los equipos de trabajo involucrados, lo cual se ve reflejado en el resultado de la métrica. 
 

3. El resultado efectivo del indicador fue 80,39%, lo cual corresponde a un 100,25% de cumplimiento respecto a la meta. Este resultado alcanzado se debe a la optimización 
implementada al proceso de revisión de contratos, convenios y bases de licitación para dar mejor cumplimiento a los plazos comprometidos. 

 
4. El resultado efectivo del indicador fue 97,49%, lo cual corresponde a un 121,86% de cumplimiento respecto a la meta. Este sobrecumplimiento se debe a la optimización 

del trabajo de revisión de informes mediante el uso de correo electrónico y la incorporación de una nueva abogada a la unidad. Además, del funcionamiento h brido 
(presencial y no presencial) del Poder Judicial que facilitó esta medida. 

 
5. El resultado efectivo del indicador fue 94,64%, lo cual corresponde a un 109,71% de cumplimiento respecto a la meta. Este sobrecumplimiento se debe a la incorporación 

de herramientas digitales (correo electrónico; otros) para agilizar la tramitación de la emisión de los informes en materias estatutarias y disciplinarias, lo cual permitió 
alcanzar el sobrecumplimiento registrado. 

 
6. El resultado efectivo del indicador fue 84,37%, lo cual corresponde a un 105,46% de cumplimiento respecto a la meta. Este sobrecumplimiento se debe a la optimización 

del proceso de revisión de informes mediante y la incorporación de una nueva abogada a la unidad responsable de esta métrica. 
 

7. La División Jurídica formuló 3 indicadores para los Planes de Tratamiento de Riesgos definidos para el periodo. Del total, a diciembre de 2021, los indicadores cumplidos 
ascienden a 3, alcanzando un resultado efectivo de 100,00% lo que corresponde a un 111,11% de cumplimiento respecto de la meta. Se hace presente que, los planes 
de mitigación de riesgo y sus respectivos indicadores se definen en diciembre, posterior a la fecha de formulación del presente convenio, por lo que el denominador de 
la meta es referencial. 

 
 

 
 

Notas Técnicas: 
 

1. Se considerarán para la medición de este indicador, los beneficios finiquitados (señalados en las leyes orgánicas de las ex cajas de previsión, Ley Nº 15.386 y otras, así 
como los beneficios complemento al sistema de reparto, a saber: Desahucio (D.F.L. Nº 2, de 1970), Indemnizaciones (Ley Nº 19.715), Seguro de Vida, Bonificaciones 
(Leyes Nº 19.403, 19.539 y 19.953), Bonificaciones art. 19 Ley Nº 15.386, Reembolso de Fondos por Fallecimiento (Ley Nº 19.728), Liberación de Imposiciones (Ley Nº 
10.754), Exención de Imposiciones (Decretos asociados con la Ex Canaempu), Rebaja de Imposiciones (DFL Nº 1.340, de 1930 y DL Nº 3.501, de 1980) y que se hayan 
solicitado durante el periodo t. Se entenderá por finiquitado aquellos beneficios cuyas actividades de proceso hayan terminado con una concesión con cheque de pago, 
resolución de rechazo u otro finiquito del trámite (espera de alguna respuesta, sea esta de organismos externos o del interesado). También se considerarán en este cálculo 
los trámites correspondientes a Reliquidación de Pensiones, que es el recálculo de un beneficio concedido con anterioridad, producto de nueva información, con la cual se 
debe ajustar este beneficio en atención a los nuevos antecedentes. Para medir el tiempo de respuesta en el finiquito de estos beneficios, se cuenta desde la fecha de 
solicitud del beneficio, realizada en las sucursales del instituto como en el nivel central, hasta el día que se emite la resolución de concesión, rechazo u otro finiquito, en 
días hábiles.  
 

2. La Pensión Básica Solidaria de Vejez o Invalidez es un beneficio monetario mensual, de cargo fiscal, para quienes cumplan respectivamente, los requisitos de los artículos 
3 y 16 de la Ley N  20.255. El Aporte Previsional Solidario de Vejez, es un aporte monetario mensual, de cargo fiscal, que incrementa las pensiones autofinanciadas, para 
los que cumplan los requisitos del artículo 9 de la Ley Nº20.255. El Aporte Previsional Solidario de invalidez, es un aporte monetario mensual, financiado por el Estado al 
que podrán acceder las personas declaradas inválidas que tengan una pensión base mayor que cero e inferior a la PBS de invalidez y reúnan los requisitos de edad, 
focalización y residencia que establece el artículo 20 de la Ley N  20.255. Para los beneficios anteriormente indicados, de acuerdo a lo establecido en el Oficio Ordinario 
N  17540 del 27-05-2010 de la Superintendencia de Pensiones que establece el manual de procedimiento de implementación del puntaje de focalización previsional (PFP) 
en su letra f) punto 1 señala que: el plazo definido para el proceso de concesión se medirá desde la obtención de esta información y el devengamiento del beneficio se 
mantiene desde la solicitud. Para la medición del tiempo promedio de este indicador, se considera el tiempo en días corridos, desde la fecha de ingreso de la solicitud hasta 
la fecha que se dicta la resolución de concesión o rechazo del beneficio. Las solicitudes de beneficios son procesadas de acuerdo a las fechas requeridas por el calendario 
de pagos, el cual a su vez se ejecuta en forma anticipada, a objeto de disponibilizarlo de acuerdo a las formas de pago previamente convenidas con las personas (Presencial 
y Electrónico principalmente). Por lo anterior, el último proceso de concesión del mes debe ajustarse a la fecha estipulada en dicho calendario, dado que la norma indica 
que el pago se debe efectuar al mes siguiente de la concesión (Compendio de Normas de la Superintendencia de Pensiones de enero 2011, Títulos V "Sistema Solidario 
de Pensiones" y VII "Bonificación por Hijo Nacido Vivo para las Mujeres)         
El indicador considera en la medición los casos en que las solicitudes de beneficios ingresan muy anticipadamente respecto a la fecha en que éste se resuelve y sobre los 
cuales no es posible, adelantar su tramitación:      

• Subsidio de incapacidad mental, la solicitud puede ingresar a partir de que el solicitante cumple 17 años, independientemente que el beneficio del Pilar Solidario 
recién se puede otorgar hasta que la persona cumple 18 años.          
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• Personas que tienen 64 años 6 meses que solicitan beneficio de invalidez y automáticamente se genera la solicitud vejez, la cual queda pendiente hasta que la 
persona cumple 65 años.           

• Personas que tienen beneficio de invalidez vigente a los 64 años pueden solicitar el beneficio de vejez, el que se otorga una vez que la persona cumple 65 años 
para resolver.           

• Personas que tienen un beneficio de invalidez vigente y que a los tres meses anteriores a que cumplan 65 años no han presentado la solicitud de vejez, esta se 
crea   automáticamente para su tramitación de oficio, donde la fecha de ingreso de la solicitud corresponde al primer día del mes que la persona cumple 64 años 
9 meses, la que no se puede resolver sino, hasta el mes que la persona cumple 65 años.         

• Personas afiliadas al DL 3500 o imponentes del IPS no pensionados, que tiene la edad para pensionarse, pueden solicitar paralelamente la pensión y el APS de 
vejez o de invalidez, el que no se resuelve hasta que la persona se pensione.         

La determinación del cumplimiento los requisitos de los beneficios, es a partir de la información y bases de datos que proporcionan mensualmente las distintas entidades 
externas, tales como Servicio de Registro Civil, Ministerio de Desarrollo Social, AFPs, Cías de Seguro, Servicio de Impuestos Internos, entre otros, por lo que el proceso de 
Concesión y los tiempos que este indicador mide estarán sujetos a la disponibilidad de dicha información de acuerdo a los calendarios de procesos definidos con dichas 
instituciones y que se amparan en la normativa vigente en el Compendio de Normas de la Superintendencia de Pensiones de enero 2011, Títulos V "Sistema Solidario de 
Pensiones" y VII "Bonificación por Hijo Nacido Vivo para las Mujeres). 
  

 

3. El indicador incluye bases de licitación y contratos por montos igual o superior a 1000 UTM, convenios de colaboración, e informes jurídicos y pronunciamientos en materia 
de contrataciones institucionales.  

 

4. El indicador se relaciona con las demandas a los empleadores que adeudan las cotizaciones previsionales a sus trabajadores. Estas son elaboradas por el Departamento 
Judicial, y se mide el tiempo que transcurre entre la recepción de las resoluciones de Cobranza y el ingreso de las demandas en Tribunales, en un tiempo máximo de 60 
días hábiles. 

 

5. El indicador incluye la medición de pronunciamientos en materias de transparencia; materias disciplinarias; y derechos y obligaciones funcionarias. 
 

6. Los Informes medidos a través de este indicador son pronunciamientos jurídicos emitidos en materia de beneficios previsionales (proyectos de ley, resoluciones, dictámenes, 
beneficios, reliquidaciones, instructivos etc.), que responden a consultas o requerimientos de otras áreas del IPS o de ciudadanos u otros organismos (SUSESO, SP, CGR). 

 

7. Este indicador mide la materialización de acciones definidas para mitigar riesgos críticos, lo cual está asociado a indicadores de planes de tratamiento. Al respecto, cabe 
señalar que se considerará cumplido un indicador de plan de tratamiento cuando alcance el 100% de la meta propuesta, en este caso se contabilizará en el numerador de 
esta métrica. Se hace presente que al momento de la formulación de este indicador el Plan de Tratamiento de Riesgos se encuentra en proceso de análisis para su definición 
y correspondiente elaboración de los indicadores que lo medirán, por lo que los operandos presentados son referenciales. 
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• Hito 1: Documentar el proceso de Innovación - septiembre 2021. 

• Hito 2: Gestionar iniciativas de innovación – octubre 2021. 

• Hito 3: Difundir la Innovación – octubre 2021. 
 

8. El indicador se desarrolló de acuerdo con lo planificado, cumpliendo en un 100% la revisión de Convenios de Colaboración 
 

9. El resultado efectivo del indicador al mes de noviembre fue de 56,50% lo que corresponde a un 166,18% de cumplimiento respecto de la meta 34%, lo cual se debe a 
las supervisiones y coordinaciones permanentes realizadas con las áreas a cargo de la ejecución de los estudios para lograr la realización de estos y el pago según lo 
programado. 

 
 
 

Notas Técnicas: 
 

1. El plan de acción se elaborará anualmente y se incluirán en él los aspectos relevantes de la gestión que deben ser mejorados, de acuerdo con el desempeño del año 
anterior o según los lineamientos de la Institución, acorde a los recursos disponibles. El objetivo es abordar las debilidades detectadas de sistema durante la ejecución 
del año anterior, para evitar su nueva ocurrencia. 

 

2. Iniciativas por la igualdad de género: son todas aquellas acciones, programas y/o líneas de trabajo que se implementan para abordar alguna inequidad y/o brecha de 
género, correspondiente al ámbito de acción de su servicio. Se entenderá por iniciativas por la igualdad de género implementadas, cuando el servicio cumpla con la 
realización del 100% de las actividades planificadas para cada una de las acciones, programas y/o líneas de trabajo. Las iniciativas por la igualdad de género se deben 
programar respecto de los productos estratégicos institucionales que incorporan género. Las medidas para la igualdad de género serán aprobadas por el jefe Superior 
del Servicio a más tardar el 31 de diciembre del año t -1. 

 
3. Este indicador mide la materialización de acciones definidas para mitigar riesgos críticos, lo cual está asociado a indicadores de planes de tratamiento. Al respecto, 

cabe señalar que se considerará cumplido un indicador de plan de tratamiento cuando alcance el 100% de la meta propuesta, en este caso se contabilizará en el 
numerador de esta métrica. Se hace presente que al momento de la formulación de este indicador el Plan de Tratamiento de Riesgos se encuentra en proceso de 
análisis para su definición y correspondiente elaboración de los indicadores que lo medirán, por lo que los operandos presentados son referenciales. 

 
 

4. Se realizará una publicación del estado de los Proyectos Estratégico, en función del seguimiento que se les hace a estos proyectos. Se estima que para el año 2021, 
se elaborarán 10 Informes. 

 
5. El plan de sistematización de las definiciones estratégicas consiste en mantener y mejorar al interior de la Institución la revisión de la estrategia institucional y su 

vinculación con los distintos instrumentos de gestión. El plan se elaborará anualmente y se incluirán en él los aspectos relevantes de la gestión que deben ser mejorados, 
de acuerdo con el desempeño del año anterior acorde a los recursos disponibles. 

 

6. El plan de fortalecimiento de la cultura de gestión de riesgos se elabora anualmente y se incluyen en él los aspectos relevantes que se abordarán, de acuerdo al 
desempeño del año anterior o según los lineamientos de la Institución, acorde a los recursos disponibles. Su objetivo es contribuir a aumentar el nivel de madurez de la 
Institución en gestión de riesgos.  

 

7. El plan para la instalación de una cultura y prácticas de innovación se elaborará anualmente y se incluirán en él los aspectos relevantes de la gestión que deben ser 
abordados, de acuerdo con el desempeño del año anterior o según los lineamientos de la Institución, acorde a los recursos disponibles. Su objetivo es fortalecer la 
instalación en la institución de la innovación en los equipos de trabajo. 

 
8. Se entenderá por Convenios de Colaboración los suscritos por el Instituto con otros servicios públicos u organismos del Estado. 
 

9. Los operandos del indicador consideran el gasto ejecutado respecto del presupuesto vigente a noviembre del año 2021 de cada centro de responsabilidad. Se entenderá 
como presupuesto vigente del IPS el inicial asignado por Ley de Presupuestos 2021, más los Decretos modificatorios y reasignaciones presupuestarias. El cumplimiento 
de la meta se gestionará mensualmente. En los primeros meses del año, el Depto. Finanzas, solicitará la programación de ejecución de estos subtítulos a cada Centro 
de Responsabilidad. Los operandos están expresados en miles de pesos. Se considera como referencia, para la definición de los operandos del compromiso, el 
presupuesto vigente al mes de agosto 2020 asignado a los Centros de Responsabilidad de esta División, Subtitulo 22: M$ 188.271 y 29: M$ 0. 
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Análisis de Resultado:  
 

1. El indicador, al mes de diciembre, alcanzó un efectivo de 51,84%, lo que representa el 99,69% de cumplimiento respecto de la meta para el año 2021 (52%). El 
desempeño del indicador entre los meses de marzo a junio fue a la baja, comenzando a repuntar a partir del mes de julio, estos periodos coinciden con las restricciones 
de movilidad producto de la pandemia y el avance en el plan Paso a Paso, producidos durante este año. A lo anterior se suma que producto de la contingencia sanitaria, 
el año 2021 se inició con alto stock de beneficios pendientes de resolver del año 2020, alcanzando 7.805 solicitudes de beneficios, cifra que en un año normal alcanza 
a 1.500, por este motivo dado que estas solicitudes de beneficios representan, en muchos casos, los únicos ingresos económicos de los solicitantes se les está dando 
preferencia para su resolución, lo cual impacta en el denominador del indicador, puesto que la mayoría de los beneficios sobrepasan los 14 días. El alto stock se debe 
a que la concesión de los beneficios del sistema de Reparto,  se realiza de manera presencial, ya que se trabaja con expedientes físicos, desde el inicio hasta la 
resolución de la solicitud, por este motivo producto de la contingencia sanitaria, a fin de mantener la continuidad operativa del proceso, desde marzo del 2020 a la fecha, 
el funcionariado trabaja en turnos, con flexibilidad horaria, con el propósito de cumplir con las condiciones de distancia social y otras que permitan el trabajo seguro, sin 
embargo, la cantidad de personas que asisten por turnos, se ha visto disminuida por contagio de COVID 19 (licencia médica, otros) sumado a que la cantidad de 
personas que asisten es inferior a la dotación normal debido a las causales de excepción definidas para realizar trabajo a distancia. 
 

2. El resultado efectivo del indicador fue 41,31 días en promedio, lo cual corresponde a un 101,67% de cumplimiento respecto a la meta 42 días. Este sobrecumplimiento 
se debe a las coordinaciones y trabajo desarrollado por el equipo de Concesión de los Beneficios y la División Informática, la cual mantiene el servicio operativo. Otro 
aspecto que ha favorecido el resultado del indicador es que la mayoría de las solicitudes tienen actualizado el Puntaje de Focalización Previsional (PFP) lo que permite 
que sean resueltas en las primeras semanas del mes. De todos modos, el año no estuvo exento de dificultades, ya que en el mes de abril el promedio de días del mes 
alcanzó los 47 días y los meses junio y julio se alcanzaron los 42 días en promedio para la concesión de los beneficios considerados, lo cual obligó hacer ajustes en la 
forma de proceder con el área informática y los equipos de trabajo involucrados, lo cual se ve reflejado en el resultado de la métrica. 
 

3. Durante el año 2021, el resultado del indicador en todas las regiones y, como consecuencia a nivel nacional, fue superior a lo proyectado, alcanzando un 
sobrecumplimiento, lo cual se explica principalmente por las siguientes dos razones, ambas producto de la emergencia sanitaria por Covid 19: 1. Disminución del número 
de atenciones en los Capris. Al respecto, cabe destacar que una parte importante de esta demanda fue atendida en los canales no presenciales (RRSS, sucursal virtual, 
CallCenter, IPS en línea y Portal Web ChileAtiende) y 2. Implementación de un nuevo protocolo de atención de usuarias/os. 

 
4. El indicador presenta un resultado al mes de diciembre de 98,21%, lo cual corresponde a un 100,21% de cumplimiento respecto de la meta. Este sobrecumplimiento 

se explica por la mayor coordinación con los proveedores de manera de cumplir con los plazos definidos para realizar los pagos de los servicios prestados. 
 

5. El indicador se desarrolló de acuerdo con lo programado inicialmente, mensualmente se informaron 6 publicaciones referidas a 3 ámbitos de gestión interna (Red de 
atención institucional, Beneficios Previsionales y Desarrollo de Personas), por lo que terminó el año con la cantidad de publicaciones comprometidas (72). 

 
6. El indicador se desarrolló de acuerdo con lo planificado. Durante el mes de abril se terminó la ejecución del primer Plan de Comunicación Externa (Campaña Aporte 

Familiar Permanente) y durante el segundo semestre de 2021 se desarrolló el segundo Plan de Comunicación Externa (Campaña Portal Chileatiende). 
 

7. El Departamento de Comunicaciones formuló 1 indicador para los Planes de Tratamiento de Riesgos definidos para el periodo, el cual se cumplió, alcanzando un 
resultado efectivo de 100% lo que corresponde a un 111,11% de cumplimiento respecto de la meta. Se hace presente que, los planes de mitigación de riesgo y sus 
respectivos indicadores se definen en diciembre, posterior a la fecha de formulación del presente convenio, por lo que el denominador de la meta es referencial. 

 
8. El indicador presenta un resultado al mes de noviembre de 75,10%, lo cual corresponde a un 107,29% de cumplimiento respecto de la meta. Este sobrecumplimiento 

se explica por la mayor coordinación con los proveedores de manera de cumplir con los plazos definidos para realizar los pagos de los servicios prestados. 
 

 
 

Notas Técnicas: 
 

1. Se considerarán para la medición de este indicador, los beneficios finiquitados (señalados en las leyes orgánicas de las ex cajas de previsión, Ley Nº 15.386 y otras, así 
como los beneficios complemento al sistema de reparto, a saber: Desahucio (D.F.L. Nº 2, de 1970), Indemnizaciones (Ley Nº 19.715), Seguro de Vida, Bonificaciones (Leyes 
Nº 19.403, 19.539 y 19.953), Bonificaciones art. 19 Ley Nº 15.386, Reembolso de Fondos por Fallecimiento (Ley Nº 19.728), Liberación de Imposiciones (Ley Nº 10.754), 
Exención de Imposiciones (Decretos asociados con la Ex Canaempu), Rebaja de Imposiciones (DFL Nº 1.340, de 1930 y DL Nº 3.501, de 1980) y que se hayan solicitado 
durante el periodo t. Se entenderá por finiquitado aquellos beneficios cuyas actividades de proceso hayan terminado con una concesión con cheque de pago, resolución de 
rechazo u otro finiquito del trámite (espera de alguna respuesta, sea esta de organismos externos o del interesado). También se considerarán en este cálculo los trámites 
correspondientes a Reliquidación de Pensiones, que es el recalculo de un beneficio concedido con anterioridad, producto de nueva información, con la cual se debe ajustar 
este beneficio en atención a los nuevos antecedentes. Para medir el tiempo de respuesta en el finiquito de estos beneficios, se cuenta desde la fecha de solicitud del 
beneficio, realizada en las sucursales del instituto como en el nivel central, hasta el día que se emite la resolución de concesión, rechazo u otro finiquito, en días hábiles. 
 

2. La Pensión Básica Solidaria de Vejez o Invalidez es un beneficio monetario mensual, de cargo fiscal, para quienes cumplan respectivamente, los requisitos de los artículos 
3 y 16 de la Ley N  20.255. El Aporte Previsional Solidario de Vejez, es un aporte monetario mensual, de cargo fiscal, que incrementa las pensiones autofinanciadas, para 
los que cumplan los requisitos del artículo 9 de la Ley Nº20.255. El Aporte Previsional Solidario de invalidez, es un aporte monetario mensual, financiado por el Estado al 
que podrán acceder las personas declaradas inválidas que tengan una pensión base mayor que cero e inferior a la PBS de invalidez y reúnan los requisitos de edad, 
focalización y residencia que establece el artículo 20 de la Ley N  20.255. Para los beneficios anteriormente indicados, de acuerdo a lo establecido en el Oficio Ordinario N  
17540 del 27-05-2010 de la Superintendencia de Pensiones que establece el manual de procedimiento de implementación del puntaje de focalización previsional (PFP) en 
su letra f) punto 1 señala que: el plazo definido para el proceso de concesión se medirá desde la obtención de esta información y el devengamiento del beneficio se mantiene 
desde la solicitud. Para la medición del tiempo promedio de este indicador, se considera el tiempo en días corridos, desde la fecha de ingreso de la solicitud hasta la fecha 
que se dicta la resolución de concesión o rechazo del beneficio. Las solicitudes de beneficios son procesadas de acuerdo a las fechas requeridas por el calendario de pagos, 
el cual a su vez se ejecuta en forma anticipada, a objeto de disponibilizarlo de acuerdo a las formas de pago previamente convenidas con las personas (Presencial y 
Electrónico principalmente). Por lo anterior, el último proceso de concesión del mes debe ajustarse a la fecha estipulada en dicho calendario, dado que la norma indica que 
el pago se debe efectuar al mes siguiente de la concesión (Compendio de Normas de la Superintendencia de Pensiones de enero 2011, Títulos V "Sistema Solidario de 
Pensiones" y VII "Bonificación por Hijo Nacido Vivo para las Mujeres)         
El indicador considera en la medición los casos en que las solicitudes de beneficios ingresan muy anticipadamente respecto a la fecha en que éste se resuelve y sobre los 
cuales no es posible, adelantar su tramitación:      

• Subsidio de incapacidad mental, la solicitud puede ingresar a partir de que el solicitante cumple 17 años, independientemente que el beneficio del Pilar Solidario 
recién se puede otorgar hasta que la persona cumple 18 años.          
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• Personas que tienen 64 años 6 meses que solicitan beneficio de invalidez y automáticamente se genera la solicitud vejez, la cual queda pendiente hasta que la 
persona cumple 65 años.           

• Personas que tienen beneficio de invalidez vigente a los 64 años pueden solicitar el beneficio de vejez, el que se otorga una vez que la persona cumple 65 años 
para resolver.           

• Personas que tienen un beneficio de invalidez vigente y que a los tres meses anteriores a que cumplan 65 años no han presentado la solicitud de vejez, esta se 
crea   automáticamente para su tramitación de oficio, donde la fecha de ingreso de la solicitud corresponde al primer día del mes que la persona cumple 64 años 
9 meses, la que no se puede resolver sino, hasta el mes que la persona cumple 65 años.         

• Personas afiliadas al DL 3500 o imponentes del IPS no pensionados, que tiene la edad para pensionarse, pueden solicitar paralelamente la pensión y el APS de 
vejez o de invalidez, el que no se resuelve hasta que la persona se pensione.         

La determinación del cumplimiento los requisitos de los beneficios, es a partir de la información y bases de datos que proporcionan mensualmente las distintas entidades 
externas, tales como Servicio de Registro Civil, Ministerio de Desarrollo Social, AFPs, Cías de Seguro, Servicio de Impuestos Internos, entre otros, por lo que el proceso 
de Concesión y los tiempos que este indicador mide estarán sujetos a la disponibilidad de dicha información de acuerdo a los calendarios de procesos definidos con dichas 
instituciones y que se amparan en la normativa vigente en el Compendio de Normas de la Superintendencia de Pensiones de enero 2011, Títulos V "Sistema Solidario de 
Pensiones" y VII "Bonificación por Hijo Nacido Vivo para las Mujeres). 

 

3. Este compromiso es aplicable en aquellas Sucursales que tienen implementado el Sistema de Administrador de Fila, esto es, 100 sucursales de un total de 191, lo que 
equivale a un 52%, estas sucursales realizan el 90% del total de las atenciones efectuadas en las 191 sucursales. El tiempo de espera se mide desde la impresión del 
número correlativo de atención, hasta que la persona es atendida en uno de los módulos de los Centros de Atención. No obstante, debido a nuevos contratos del sistema 
administrador de filas, podría cambiar la cobertura.  

. 
4. Se entiende por ejecución efectiva, lo efectivamente gastado en el Subtítulo 22 (Items de Publicidad, y Difusión y el ítem de servicios de Impresión como una sola cuenta), 

al 31.12.2021 respecto del presupuesto asignado. Sólo considera el presupuesto asignado a nivel central, no incluyendo los fondos asignados a regiones. 
 

5. Este indicador considera al menos 2 publicaciones mensuales en el Diario Intranet Institucional por cada uno de los siguientes ámbitos: Red de atención institucional, 
Beneficios Previsionales, Personas. Se entenderá por “Red de Atención Institucional” la información relacionada con la entrega de servicios a través de los canales de 
atención del instituto (ChileAtiende). Se entenderá por “Beneficios Previsionales” aquellos relativos a las prestaciones del IPS, como las vinculadas al Sistema de Pensiones 
Solidarias, Subsidios al Trabajador Joven, orientaciones y servicios relacionados con el DL 3.500, Sistema de Reparto y Bonos Especiales. Se entenderá por “Desarrollo 
de las Personas” la información sobre las materias propias del personal del IPS, como Bienestar, concursos internos, capacitaciones y otros.  

 

6. Se entenderá por Plan de Comunicación un conjunto de acciones comunicacionales a tealizar durante el año, referidas a los servicios y prestaciones de la institución. 
 

7. Este indicador mide la materialización de acciones definidas para mitigar riesgos críticos, lo cual está asociado a indicadores de planes de tratamiento. Al respecto, cabe 
señalar que se considerará cumplido un indicador de plan de tratamiento cuando alcance el 100% de la meta propuesta, en este caso se contabilizará en el numerador de 
esta métrica. Se hace presente que al momento de la formulación de este indicador el Plan de Tratamiento de Riesgos se encuentra en proceso de análisis para su 
definición y correspondiente elaboración de los indicadores que lo medirán, por lo que los operandos presentados son referenciales. 

 
8. Los operandos del indicador consideran el gasto ejecutado respecto del presupuesto vigente a noviembre del año 2021 de cada centro de responsabilidad. Se entenderá 

como presupuesto vigente del IPS el inicial asignado por Ley de Presupuestos 2021, más los Decretos modificatorios y reasignaciones presupuestarias. El cumplimiento 
de la meta se gestionará mensualmente. En los primeros meses del año, el Depto. Finanzas, solicitará la programación de ejecución de estos subtítulos a cada Centro de 
Responsabilidad. Los operandos están expresados en miles de pesos. Se considera como referencia, para la definición de los operandos del compromiso, el presupuesto 
vigente al mes de agosto 2020 asignado a los Centros de Responsabilidad de este Departamento., Subtitulo 22: M$ 584.178 y 29: M$ 0. 
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Instituciones de las Ex Cajas no se revisan a nivel de agrupaciones sino de forma individual por Institución, las que totalizan 27. Por lo anterior, se estima un total de 1380 
revisiones en el año 2021. 

 
5. La revisión consiste en detectar posibles beneficiarios fallecidos y pagos duplicados a los procesos de emisiones de bonos y transferencias de fondos a las entidades 

pagadoras de pensiones, en régimen de Subsidio Único Familiar y Chile Solidario, recepcionadas en la Unidad de Control de Registros Auxiliares del Departamento de 
Contraloría Interna, la cual después de efectuada su cuadratura, envía al Subdepartamento de Control Preventivo la solicitud de revisión de control de fallecidos y 
duplicados. Se emitirá un informe mensual con el resultado final de la validación realizada. Por lo anterior, se estima un total de 384 revisiones (se excluyen las pensiones 
de las ex cajas de previsión) en el año 2021. 

 

6. La Certificación de los procesos de otorgamiento de Aporte Familiar Permanente y Bono Invierno, considera la revisión de todas las emisiones de pago masivo relacionados 
con los mencionados beneficios, los cuales los genera el área de Beneficios.  Esto implica que el Departamento de Contraloría Interna validará el 100% del total de 
emisiones generadas. Se emitirá un informe anual con el resultado final de la revisión. 

 

7. Se emiten 4 informes estadísticos de contratos institucionales trimestralmente, totalizando una cantidad de 16 informes durante el año, estos contratos corresponden a 
prestación de bienes y servicios, convenios de colaboración, contratos de comodato y contratos de arriendos institucionales. La emisión se realiza posterior al cierre del 
mes, por lo cual el informe es emitido el día 15 del mes siguiente, por lo tanto, en el mes de febrero 2021 se incorporará el informe estadístico del último trimestre de 2020. 
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Notas Técnicas: 
 

1. Se considerarán para la medición de este indicador, los beneficios finiquitados (señalados en las leyes orgánicas de las ex cajas de previsión, Ley Nº 15.386 y otras, así 
como los beneficios complemento al sistema de reparto, a saber: Desahucio (D.F.L. Nº 2, de 1970), Indemnizaciones (Ley Nº 19.715), Seguro de Vida, Bonificaciones 
(Leyes Nº 19.403, 19.539 y 19.953), Bonificaciones art. 19 Ley Nº 15.386, Reembolso de Fondos por Fallecimiento (Ley Nº 19.728), Liberación de Imposiciones (Ley Nº 
10.754), Exención de Imposiciones (Decretos asociados con la Ex Canaempu), Rebaja de Imposiciones (DFL Nº 1.340, de 1930 y DL Nº 3.501, de 1980) y que se hayan 
solicitado durante el periodo t. Se entenderá por finiquitado aquellos beneficios cuyas actividades de proceso hayan terminado con una concesión con cheque de pago, 
resolución de rechazo u otro finiquito del trámite (espera de alguna respuesta, sea esta de organismos externos o del interesado). También se considerarán en este cálculo 
los trámites correspondientes a Reliquidación de Pensiones, que es el recalculo de un beneficio concedido con anterioridad, producto de nueva información, con la cual se 
debe ajustar este beneficio en atención a los nuevos antecedentes. Para medir el tiempo de respuesta en el finiquito de estos beneficios, se cuenta desde la fecha de 
solicitud del beneficio, realizada en las sucursales del instituto como en el nivel central, hasta el día que se emite la resolución de concesión, rechazo u otro finiquito, en 
días hábiles. 

 

2. Este compromiso es aplicable en aquellas Sucursales que tienen implementado el Sistema de Administrador de Fila, esto es, 100 sucursales de un total de 191, lo que 
equivale a un 52%, estas sucursales realizan el 90% del total de las atenciones efectuadas en las 191 sucursales. El tiempo de espera se mide desde la impresión del 
número correlativo de atención, hasta que la persona es atendida en uno de los módulos de los Centros de Atención. No obstante, debido a nuevos contratos del sistema 
administrador de filas, podría cambiar la cobertura. 

 

3. Estos talleres se desarrollan en localidades rurales de la región, y la coordinación y convocatoria para invitar a las participantes, se realiza a través del IPS regional. Estos 
talleres se enmarcan en el programa de trabajo de las iniciativas para la igualdad de género comprometidos con los organismos validadores SERNAM y DIPRES. La región 
desarrollará 1 taller entre los meses de marzo a agosto del año 2021. Se hace presente que en caso de producirse contingencias nacionales o locales u otros eventos 
como desastres naturales que impidan su realización, estos podrían desarrollarse en forma virtual o a través de otro medio o con una cantidad menor de personas, lo que 
implicará ajustar los medios de verificación, según corresponda. 

 

4. El indicador tiene como objetivo supervisar el cumplimiento de las condiciones de pago móviles (red 3 o FP2), definidas en el contrato con la entidad pagadora. Para ello, 
durante el año 2021 del total de 29 localidades móviles vigentes en la región se debe supervisar el 100%, Sin embargo, podría variar el número de localidades a supervisar, 
de acuerdo con el nuevo proceso de redefinición de rutas móviles por cambio de modalidad de contrato. Cabe señalar que, si por necesidad interna de la región se estima 
necesario realizar más de una supervisión a una localidad, para efecto de la medición de este indicador, se contabilizará solo una.  
 

5. El compromiso se establece en aquellas Municipalidades suscrita al convenio de Apoyo al Sistema Solidario, con el Instituto de Previsión Social, mediante el cual este y 
las Municipalidades acuerdan coordinarse para ejecutar las acciones de orientación, información y derivación de trámites relacionados con los beneficios establecidos en 
la Ley 20.255. La cantidad de Municipalidades en convenio durante el año 2020 son 4, cantidad que podría variar para el año 2021, dependiendo de la suscripción de 
nuevos convenios o el término de alguno de ellos. 
 

6. De acuerdo con la normativa vigente Resolución N  304 del 20/07/2015, se establece la realización de 5 sesiones del Consejo de la Sociedad Civil durante el año. Se hace 
presente que en caso de producirse contingencias nacionales o locales u otros eventos como desastres naturales que impidan la realización de las Sesiones del Consejo, 
estos podrían desarrollarse en forma virtual o a través de otro medio, lo que implicará ajustar los medios de verificación, según corresponda. 
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3. El taller orientado a mujeres rurales con enfoque de género se realizó en la Región Tarapacá el 12 de julio de 2021, en la localidad de Tarapacá (Comuna de Huara), 
donde asistieron 10 participantes. 

 
4. Se supervisaron 43 localidades de pago móviles en la región, lo cual se efectuó de acuerdo con lo programado. 

 
5. Se supervisaron 7 Municipios en convenio, lo cual se realizó de acuerdo con lo programado. 

 
6. Se realizaron las 5 sesiones del Consejo de Sociedad Civil Regional de acuerdo con lo programado. 

 
 

 

Notas Técnicas: 
 

1. Se considerarán para la medición de este indicador, los beneficios finiquitados (señalados en las leyes orgánicas de las ex cajas de previsión, Ley Nº 15.386 y otras, así 
como los beneficios complemento al sistema de reparto, a saber: Desahucio (D.F.L. Nº 2, de 1970), Indemnizaciones (Ley Nº 19.715), Seguro de Vida, Bonificaciones 
(Leyes Nº 19.403, 19.539 y 19.953), Bonificaciones art. 19 Ley Nº 15.386, Reembolso de Fondos por Fallecimiento (Ley Nº 19.728), Liberación de Imposiciones (Ley Nº 
10.754), Exención de Imposiciones (Decretos asociados con la Ex Canaempu), Rebaja de Imposiciones (DFL Nº 1.340, de 1930 y DL Nº 3.501, de 1980) y que se hayan 
solicitado durante el periodo t. Se entenderá por finiquitado aquellos beneficios cuyas actividades de proceso hayan terminado con una concesión con cheque de pago, 
resolución de rechazo u otro finiquito del trámite (espera de alguna respuesta, sea esta de organismos externos o del interesado). También se considerarán en este cálculo 
los trámites correspondientes a Reliquidación de Pensiones, que es el recalculo de un beneficio concedido con anterioridad, producto de nueva información, con la cual se 
debe ajustar este beneficio en atención a los nuevos antecedentes. Para medir el tiempo de respuesta en el finiquito de estos beneficios, se cuenta desde la fecha de 
solicitud del beneficio, realizada en las sucursales del instituto como en el nivel central, hasta el día que se emite la resolución de concesión, rechazo u otro finiquito, en 
días hábiles. 

 

2. Este compromiso es aplicable en aquellas Sucursales que tienen implementado el Sistema de Administrador de Fila, esto es, 100 sucursales de un total de 191, lo que 
equivale a un 52%, estas sucursales realizan el 90% del total de las atenciones efectuadas en las 191 sucursales. El tiempo de espera se mide desde la impresión del 
número correlativo de atención, hasta que la persona es atendida en uno de los módulos de los Centros de Atención. No obstante, debido a nuevos contratos del sistema 
administrador de filas, podría cambiar la cobertura. 

 

3. Estos talleres se desarrollan en localidades rurales de la región, y la coordinación y convocatoria para invitar a las participantes, se realiza a través del IPS regional. Estos 
talleres se enmarcan en el programa de trabajo de las iniciativas para la igualdad de género comprometidos con los organismos validadores SERNAM y DIPRES. La región 
desarrollará 1 taller entre los meses de marzo a agosto del año 2021. Se hace presente que en caso de producirse contingencias nacionales o locales u otros eventos 
como desastres naturales que impidan su realización, estos podrían desarrollarse en forma virtual o a través de otro medio o con una cantidad menor de personas, lo que 
implicará ajustar los medios de verificación, según corresponda. 

 

4. El indicador tiene como objetivo supervisar el cumplimiento de las condiciones de pago móviles (red 3 o FP2), definidas en el contrato con la entidad pagadora. Para ello, 
durante el año 2021 del total 43 localidades móviles vigentes en la región se debe supervisar el 100%, sin embargo, podría variar el número de localidades a supervisar, 
de acuerdo con el nuevo proceso de redefinición de rutas móviles por cambio de modalidad de contrato. Cabe señalar que, si por necesidad interna de la región se estima 
necesario realizar más de una supervisión a una localidad, para efecto de la medición de este indicador, se contabilizará solo una.  

 

5. El compromiso se establece en aquellas Municipalidades suscrita al convenio de Apoyo al Sistema Solidario, con el Instituto de Previsión Social, mediante el cual este y 
las Municipalidades acuerdan coordinarse para ejecutar las acciones de orientación, información y derivación de trámites relacionados con los beneficios establecidos en 
la Ley 20.255. La cantidad de Municipalidades en convenio durante el año 2020 son 7, cantidad que podría variar para el año 2021, dependiendo de la suscripción de 
nuevos convenios o el término de alguno de ellos. 
 

6. De acuerdo con la normativa vigente Resolución N  304 del 20/07/2015, se establece la realización de 5 sesiones del Consejo de la Sociedad Civil durante el año. Se hace 
presente que en caso de producirse contingencias nacionales o locales u otros eventos como desastres naturales que impidan la realización de las Sesiones del Consejo, 
estos podrían desarrollarse en forma virtual o a través de otro medio, lo que implicará ajustar los medios de verificación, según corresponda. 
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Notas Técnicas: 
1. Se considerarán para la medición de este indicador, los beneficios finiquitados (señalados en las leyes orgánicas de las ex cajas de previsión, Ley Nº 15.386 y otras, así 

como los beneficios complemento al sistema de reparto, a saber: Desahucio (D.F.L. Nº 2, de 1970), Indemnizaciones (Ley Nº 19.715), Seguro de Vida, Bonificaciones 
(Leyes Nº 19.403, 19.539 y 19.953), Bonificaciones art. 19 Ley Nº 15.386, Reembolso de Fondos por Fallecimiento (Ley Nº 19.728), Liberación de Imposiciones (Ley Nº 
10.754), Exención de Imposiciones (Decretos asociados con la Ex Canaempu), Rebaja de Imposiciones (DFL Nº 1.340, de 1930 y DL Nº 3.501, de 1980) y que se hayan 
solicitado durante el periodo t. Se entenderá por finiquitado aquellos beneficios cuyas actividades de proceso hayan terminado con una concesión con cheque de pago, 
resolución de rechazo u otro finiquito del trámite (espera de alguna respuesta, sea esta de organismos externos o del interesado). También se considerarán en este cálculo 
los trámites correspondientes a Reliquidación de Pensiones, que es el recalculo de un beneficio concedido con anterioridad, producto de nueva información, con la cual se 
debe ajustar este beneficio en atención a los nuevos antecedentes. Para medir el tiempo de respuesta en el finiquito de estos beneficios, se cuenta desde la fecha de 
solicitud del beneficio, realizada en las sucursales del instituto como en el nivel central, hasta el día que se emite la resolución de concesión, rechazo u otro finiquito, en 
días hábiles. 

 

2. Este compromiso es aplicable en aquellas Sucursales que tienen implementado el Sistema de Administrador de Fila, esto es, 100 sucursales de un total de 191, lo que 
equivale a un 52%, estas sucursales realizan el 90% del total de las atenciones efectuadas en las 191 sucursales. El tiempo de espera se mide desde la impresión del 
número correlativo de atención, hasta que la persona es atendida en uno de los módulos de los Centros de Atención. No obstante, debido a nuevos contratos del sistema 
administrador de filas, podría cambiar la cobertura. 

   
3. Estos talleres se desarrollan en localidades rurales de la región, y la coordinación y convocatoria para invitar a las participantes, se realiza a través del IPS regional. Estos 

talleres se enmarcan en el programa de trabajo de las iniciativas para la igualdad de género comprometidos con los organismos validadores SERNAM y DIPRES. La región 
desarrollará 1 taller entre los meses de marzo a agosto del año 2021. Se hace presente que en caso de producirse contingencias nacionales o locales u otros eventos 
como desastres naturales que impidan su realización, estos podrían desarrollarse en forma virtual o a través de otro medio o con una cantidad menor de personas, lo que 
implicará ajustar los medios de verificación, según corresponda. 

 

4. El indicador tiene como objetivo supervisar el cumplimiento de las condiciones de pago móviles (red 3 o FP2), definidas en el contrato con la entidad pagadora. Para ello, 
durante el año 2021 del total 14 localidades móviles vigentes en la región se debe supervisar el 100%, sin embargo, podría variar el número de localidades a supervisar, 
de acuerdo con el nuevo proceso de redefinición de rutas móviles por cambio de modalidad de contrato. Cabe señalar que, si por necesidad interna de la región se estima 
necesario realizar más de una supervisión a una localidad, para efecto de la medición de este indicador, se contabilizará solo una.  
 

5. El compromiso se establece en aquellas Municipalidades suscrita al convenio de Apoyo al Sistema Solidario, con el Instituto de Previsión Social, mediante el cual este y 
las Municipalidades acuerdan coordinarse para ejecutar las acciones de orientación, información y derivación de trámites relacionados con los beneficios establecidos en 
la Ley 20.255. La cantidad de Municipalidades en convenio durante el año 2020 son 7, cantidad que que podría variar para el año 2021. Cabe señalar que esta cantidad 
podría sufrir nuevamente modificaciones durante el año, dependiendo de la suscripción de nuevos convenios o el término de alguno de ellos. 
 

6. De acuerdo con la normativa vigente Resolución N  304 del 20/07/2015, se establece la realización de 5 sesiones del Consejo de la Sociedad Civil durante el año. Se hace 
presente que en caso de producirse contingencias nacionales o locales u otros eventos como desastres naturales que impidan la realización de las Sesiones del Consejo, 
estos podrían desarrollarse en forma virtual o a través de otro medio, lo que implicará ajustar los medios de verificación, según corresponda. 
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6. Se realizaron las 6 sesiones del Consejo de Sociedad Civil Regional, 1 sesión adicional a las comprometidas inicialmente. 
 
 

 
 

Notas Técnicas: 
 

1. Se considerarán para la medición de este indicador, los beneficios finiquitados (señalados en las leyes orgánicas de las ex cajas de previsión, Ley Nº 15.386 y otras, así 
como los beneficios complemento al sistema de reparto, a saber: Desahucio (D.F.L. Nº 2, de 1970), Indemnizaciones (Ley Nº 19.715), Seguro de Vida, Bonificaciones 
(Leyes Nº 19.403, 19.539 y 19.953), Bonificaciones art. 19 Ley Nº 15.386, Reembolso de Fondos por Fallecimiento (Ley Nº 19.728), Liberación de Imposiciones (Ley Nº 
10.754), Exención de Imposiciones (Decretos asociados con la Ex Canaempu), Rebaja de Imposiciones (DFL Nº 1.340, de 1930 y DL Nº 3.501, de 1980) y que se hayan 
solicitado durante el periodo t. Se entenderá por finiquitado aquellos beneficios cuyas actividades de proceso hayan terminado con una concesión con cheque de pago, 
resolución de rechazo u otro finiquito del trámite (espera de alguna respuesta, sea esta de organismos externos o del interesado). También se considerarán en este cálculo 
los trámites correspondientes a Reliquidación de Pensiones, que es el recalculo de un beneficio concedido con anterioridad, producto de nueva información, con la cual se 
debe ajustar este beneficio en atención a los nuevos antecedentes. Para medir el tiempo de respuesta en el finiquito de estos beneficios, se cuenta desde la fecha de 
solicitud del beneficio, realizada en las sucursales del instituto como en el nivel central, hasta el día que se emite la resolución de concesión, rechazo u otro finiquito, en 
días hábiles. 

 

2. Este compromiso es aplicable en aquellas Sucursales que tienen implementado el Sistema de Administrador de Fila, esto es, 100 sucursales de un total de 191, lo que 
equivale a un 52%, estas sucursales realizan el 90% del total de las atenciones efectuadas en las 191 sucursales. El tiempo de espera se mide desde la impresión del 
número correlativo de atención, hasta que la persona es atendida en uno de los módulos de los Centros de Atención. No obstante, debido a nuevos contratos del sistema 
administrador de filas, podría cambiar la cobertura. 

 

3. Estos talleres se desarrollan en localidades rurales de la región, y la coordinación y convocatoria para invitar a las participantes, se realiza a través del IPS regional. Estos 
talleres se enmarcan en el programa de trabajo de las iniciativas para la igualdad de género comprometidos con los organismos validadores SERNAM y DIPRES. La región 
desarrollará 1 taller entre los meses de marzo a agosto del año 2021. Se hace presente que en caso de producirse contingencias nacionales o locales u otros eventos 
como desastres naturales que impidan su realización, estos podrían desarrollarse en forma virtual o a través de otro medio o con una cantidad menor de personas, lo que 
implicará ajustar los medios de verificación, según corresponda. 

 

4. El indicador tiene como objetivo supervisar el cumplimiento de las condiciones de pago móviles (red 3 o FP2), definidas en el contrato con la entidad pagadora. Para ello, 
durante el año 2021 del total de 36 localidades móviles vigentes en la región se debe supervisar el 100%, sin embargo, podría variar el número de localidades a supervisar, 
de acuerdo con el nuevo proceso de redefinición de rutas móviles por cambio de modalidad de contrato. Cabe señalar que, si por necesidad interna de la región se estima 
necesario realizar más de una supervisión a una localidad, para efecto de la medición de este indicador, se contabilizará solo una.  
 

5. El compromiso se establece en aquellas Municipalidades suscrita al convenio de Apoyo al Sistema Solidario, con el Instituto de Previsión Social, mediante el cual este y 
las Municipalidades acuerdan coordinarse para ejecutar las acciones de orientación, información y derivación de trámites relacionados con los beneficios establecidos en 
la Ley 20.255. La cantidad de Municipalidades en convenio durante el año 2020 son 9, cantidad que podría variar para el año 2021, dependiendo de la suscripción de 
nuevos convenios o el término de alguno de ellos. 
 

6. De acuerdo con la normativa vigente Resolución N  304 del 20/07/2015, se establece la realización de 5 sesiones del Consejo de la Sociedad Civil durante el año. Se hace 
presente que en caso de producirse contingencias nacionales o locales u otros eventos como desastres naturales que impidan la realización de las Sesiones del Consejo, 
estos podrían desarrollarse en forma virtual o a través de otro medio, lo que implicará ajustar los medios de verificación, según corresponda. 
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6. Se realizaron las 5 sesiones del Consejo de Sociedad Civil Regional de acuerdo con lo programado. 

 
 

 

Notas Técnicas: 
 

1. Se considerarán para la medición de este indicador, los beneficios finiquitados (señalados en las leyes orgánicas de las ex cajas de previsión, Ley Nº 15.386 y otras, así 
como los beneficios complemento al sistema de reparto, a saber: Desahucio (D.F.L. Nº 2, de 1970), Indemnizaciones (Ley Nº 19.715), Seguro de Vida, Bonificaciones 
(Leyes Nº 19.403, 19.539 y 19.953), Bonificaciones art. 19 Ley Nº 15.386, Reembolso de Fondos por Fallecimiento (Ley Nº 19.728), Liberación de Imposiciones (Ley Nº 
10.754), Exención de Imposiciones (Decretos asociados con la Ex Canaempu), Rebaja de Imposiciones (DFL Nº 1.340, de 1930 y DL Nº 3.501, de 1980) y que se hayan 
solicitado durante el periodo t. Se entenderá por finiquitado aquellos beneficios cuyas actividades de proceso hayan terminado con una concesión con cheque de pago, 
resolución de rechazo u otro finiquito del trámite (espera de alguna respuesta, sea esta de organismos externos o del interesado). También se considerarán en este cálculo 
los trámites correspondientes a Reliquidación de Pensiones, que es el recalculo de un beneficio concedido con anterioridad, producto de nueva información, con la cual se 
debe ajustar este beneficio en atención a los nuevos antecedentes. Para medir el tiempo de respuesta en el finiquito de estos beneficios, se cuenta desde la fecha de 
solicitud del beneficio, realizada en las sucursales del instituto como en el nivel central, hasta el día que se emite la resolución de concesión, rechazo u otro finiquito, en 
días hábiles. 

  

2. Este compromiso es aplicable en aquellas Sucursales que tienen implementado el Sistema de Administrador de Fila, esto es, 100 sucursales de un total de 191, lo que 
equivale a un 52%, estas sucursales realizan el 90% del total de las atenciones efectuadas en las 191 sucursales. El tiempo de espera se mide desde la impresión del 
número correlativo de atención, hasta que la persona es atendida en uno de los módulos de los Centros de Atención. No obstante, debido a nuevos contratos del sistema 
administrador de filas, podría cambiar la cobertura. 
 

3. Estos talleres se desarrollan en localidades rurales de la región, y la coordinación y convocatoria para invitar a las participantes, se realiza a través del IPS regional. Estos 
talleres se enmarcan en el programa de trabajo de las iniciativas para la igualdad de género comprometidos con los organismos validadores SERNAM y DIPRES. La región 
desarrollará 1 taller entre los meses de marzo a agosto del año 2021. Se hace presente que en caso de producirse contingencias nacionales o locales u otros eventos 
como desastres naturales que impidan su realización, estos podrían desarrollarse en forma virtual o a través de otro medio o con una cantidad menor de personas, lo que 
implicará ajustar los medios de verificación, según corresponda. 

 

4. El indicador tiene como objetivo supervisar el cumplimiento de las condiciones de pago móviles (red 3 o FP2), definidas en el contrato con la entidad pagadora. Para ello, 
durante el año 2021 del total de 278 localidades móviles vigentes en la región se debe supervisar el 100%, sin embargo, podría variar el número de localidades a supervisar, 
de acuerdo con el nuevo proceso de redefinición de rutas móviles por cambio de modalidad de contrato. Cabe señalar que, si por necesidad interna de la región se estima 
necesario realizar más de una supervisión a una localidad, para efecto de la medición de este indicador, se contabilizará solo una.  
 

5. El compromiso se establece en aquellas Municipalidades suscrita al convenio de Apoyo al Sistema Solidario, con el Instituto de Previsión Social, mediante el cual este y 
las Municipalidades acuerdan coordinarse para ejecutar las acciones de orientación, información y derivación de trámites relacionados con los beneficios establecidos en 
la Ley 20.255. La cantidad de Municipalidades en convenio durante el año 2020 son 13, cantidad que podría variar para el año 2021, dependiendo de la suscripción de 
nuevos convenios o el término de alguno de ellos. 
 

6. De acuerdo con la normativa vigente Resolución N  304 del 20/07/2015, se establece la realización de 5 sesiones del Consejo de la Sociedad Civil durante el año. Se hace 
presente que en caso de producirse contingencias nacionales o locales u otros eventos como desastres naturales que impidan la realización de las Sesiones del Consejo, 
estos podrían desarrollarse en forma virtual o a través de otro medio, lo que implicará ajustar los medios de verificación, según corresponda. 
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Notas Técnicas: 
 
1. Se considerarán para la medición de este indicador, los beneficios finiquitados (señalados en las leyes orgánicas de las ex cajas de previsión, Ley Nº 15.386 y otras, así 

como los beneficios complemento al sistema de reparto, a saber: Desahucio (D.F.L. Nº 2, de 1970), Indemnizaciones (Ley Nº 19.715), Seguro de Vida, Bonificaciones 
(Leyes Nº 19.403, 19.539 y 19.953), Bonificaciones art. 19 Ley Nº 15.386, Reembolso de Fondos por Fallecimiento (Ley Nº 19.728), Liberación de Imposiciones (Ley Nº 
10.754), Exención de Imposiciones (Decretos asociados con la Ex Canaempu), Rebaja de Imposiciones (DFL Nº 1.340, de 1930 y DL Nº 3.501, de 1980) y que se hayan 
solicitado durante el periodo t. Se entenderá por finiquitado aquellos beneficios cuyas actividades de proceso hayan terminado con una concesión con cheque de pago, 
resolución de rechazo u otro finiquito del trámite (espera de alguna respuesta, sea esta de organismos externos o del interesado). También se considerarán en este cálculo 
los trámites correspondientes a Reliquidación de Pensiones, que es el recalculo de un beneficio concedido con anterioridad, producto de nueva información, con la cual se 
debe ajustar este beneficio en atención a los nuevos antecedentes. Para medir el tiempo de respuesta en el finiquito de estos beneficios, se cuenta desde la fecha de 
solicitud del beneficio, realizada en las sucursales del instituto como en el nivel central, hasta el día que se emite la resolución de concesión, rechazo u otro finiquito, en 
días hábiles. 

 

2. Este compromiso es aplicable en aquellas Sucursales que tienen implementado el Sistema de Administrador de Fila, esto es, 100 sucursales de un total de 191, lo que 
equivale a un 52%, estas sucursales realizan el 90% del total de las atenciones efectuadas en las 191 sucursales. El tiempo de espera se mide desde la impresión del 
número correlativo de atención, hasta que la persona es atendida en uno de los módulos de los Centros de Atención. No obstante, debido a nuevos contratos del sistema 
administrador de filas, podría cambiar la cobertura. 

 

3. Estos talleres se desarrollan en localidades rurales de la región, y la coordinación y convocatoria para invitar a las participantes, se realiza a través del IPS regional. Estos 
talleres se enmarcan en el programa de trabajo de las iniciativas para la igualdad de género comprometidos con los organismos validadores SERNAM y DIPRES. La región 
desarrollará 1 taller entre los meses de marzo a agosto del año 2021. Se hace presente que en caso de producirse contingencias nacionales o locales u otros eventos 
como desastres naturales que impidan su realización, estos podrían desarrollarse en forma virtual o a través de otro medio o con una cantidad menor de personas, lo que 
implicará ajustar los medios de verificación, según corresponda. 

 

4. El indicador tiene como objetivo supervisar el cumplimiento de las condiciones de pago móviles (red 3 o FP2), definidas en el contrato con la entidad pagadora. Para ello, 
durante el año 2021 del total de 31 localidades móviles vigentes en la región se debe supervisar el 100%, sin embargo, podría variar el número de localidades a supervisar, 
de acuerdo con el nuevo proceso de redefinición de rutas móviles por cambio de modalidad de contrato. Cabe señalar que, si por necesidad interna de la región se estima 
necesario realizar más de una supervisión a una localidad, para efecto de la medición de este indicador, se contabilizará solo una.  
 

5. El compromiso se establece en aquellas Municipalidades suscrita al convenio de Apoyo al Sistema Solidario, con el Instituto de Previsión Social, mediante el cual este y 
las Municipalidades acuerdan coordinarse para ejecutar las acciones de orientación, información y derivación de trámites relacionados con los beneficios establecidos en 
la Ley 20.255. La cantidad de Municipalidades en convenio durante el año 2020 son 37, cantidad que podría variar para el año 2021, dependiendo de la suscripción de 
nuevos convenios o el término de alguno de ellos. 
 

6. De acuerdo con la normativa vigente Resolución N  304 del 20/07/2015, se establece la realización de 5 sesiones del Consejo de la Sociedad Civil durante el año. Se hace 
presente que en caso de producirse contingencias nacionales o locales u otros eventos como desastres naturales que impidan la realización de las Sesiones del Consejo, 
estos podrían desarrollarse en forma virtual o a través de otro medio, lo que implicará ajustar los medios de verificación, según corresponda. 
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Notas Técnicas: 
 
1. Se considerarán para la medición de este indicador, los beneficios finiquitados (señalados en las leyes orgánicas de las ex cajas de previsión, Ley Nº 15.386 y otras, así 

como los beneficios complemento al sistema de reparto, a saber: Desahucio (D.F.L. Nº 2, de 1970), Indemnizaciones (Ley Nº 19.715), Seguro de Vida, Bonificaciones 
(Leyes Nº 19.403, 19.539 y 19.953), Bonificaciones art. 19 Ley Nº 15.386, Reembolso de Fondos por Fallecimiento (Ley Nº 19.728), Liberación de Imposiciones (Ley Nº 
10.754), Exención de Imposiciones (Decretos asociados con la Ex Canaempu), Rebaja de Imposiciones (DFL Nº 1.340, de 1930 y DL Nº 3.501, de 1980) y que se hayan 
solicitado durante el periodo t. Se entenderá por finiquitado aquellos beneficios cuyas actividades de proceso hayan terminado con una concesión con cheque de pago, 
resolución de rechazo u otro finiquito del trámite (espera de alguna respuesta, sea esta de organismos externos o del interesado). También se considerarán en este cálculo 
los trámites correspondientes a Reliquidación de Pensiones, que es el recalculo de un beneficio concedido con anterioridad, producto de nueva información, con la cual se 
debe ajustar este beneficio en atención a los nuevos antecedentes. Para medir el tiempo de respuesta en el finiquito de estos beneficios, se cuenta desde la fecha de 
solicitud del beneficio, realizada en las sucursales del instituto como en el nivel central, hasta el día que se emite la resolución de concesión, rechazo u otro finiquito, en 
días hábiles. 

 

2. Este compromiso es aplicable en aquellas Sucursales que tienen implementado el Sistema de Administrador de Fila, esto es, 100 sucursales de un total de 191, lo que 
equivale a un 52%, estas sucursales realizan el 90% del total de las atenciones efectuadas en las 191 sucursales. El tiempo de espera se mide desde la impresión del 
número correlativo de atención, hasta que la persona es atendida en uno de los módulos de los Centros de Atención. No obstante, debido a nuevos contratos del sistema 
administrador de filas, podría cambiar la cobertura. 

 

3. Estos talleres se desarrollan en localidades rurales de la región, y la coordinación y convocatoria para invitar a las participantes, se realiza a través del IPS regional. Estos 
talleres se enmarcan en el programa de trabajo de las iniciativas para la igualdad de género comprometidos con los organismos validadores SERNAM y DIPRES. La región 
desarrollará 1 taller entre los meses de marzo a agosto del año 2021. Se hace presente que en caso de producirse contingencias nacionales o locales u otros eventos 
como desastres naturales que impidan su realización, estos podrían desarrollarse en forma virtual o a través de otro medio o con una cantidad menor de personas, lo que 
implicará ajustar los medios de verificación, según corresponda. 

 

4. El indicador tiene como objetivo supervisar el cumplimiento de las condiciones de pago móviles (red 3 o FP2), definidas en el contrato con la entidad pagadora. Para ello, 
durante el año 2021 del total de 65 localidades móviles vigentes en la región se debe supervisar el 100%, sin embargo, podría variar el número de localidades a supervisar, 
de acuerdo con el nuevo proceso de redefinición de rutas móviles por cambio de modalidad de contrato. Cabe señalar que, si por necesidad interna de la región se estima 
necesario realizar más de una supervisión a una localidad, para efecto de la medición de este indicador, se contabilizará solo una.  
 

5. El compromiso se establece en aquellas Municipalidades suscrita al convenio de Apoyo al Sistema Solidario, con el Instituto de Previsión Social, mediante el cual este y 
las Municipalidades acuerdan coordinarse para ejecutar las acciones de orientación, información y derivación de trámites relacionados con los beneficios establecidos en 
la Ley 20.255. La cantidad de Municipalidades en convenio durante el año 2020 son 33, cantidad que podría variar para el año 2021, dependiendo de la suscripción de 
nuevos convenios o el término de alguno de ellos. 
 

6. De acuerdo con la normativa vigente Resolución N  304 del 20/07/2015, se establece la realización de 5 sesiones del Consejo de la Sociedad Civil durante el año. Se hace 
presente que en caso de producirse contingencias nacionales o locales u otros eventos como desastres naturales que impidan la realización de las Sesiones del Consejo, 
estos podrían desarrollarse en forma virtual o a través de otro medio, lo que implicará ajustar los medios de verificación, según corresponda. 
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Notas Técnicas: 
 

1. Se considerarán para la medición de este indicador, los beneficios finiquitados (señalados en las leyes orgánicas de las ex cajas de previsión, Ley Nº 15.386 y otras, así 
como los beneficios complemento al sistema de reparto, a saber: Desahucio (D.F.L. Nº 2, de 1970), Indemnizaciones (Ley Nº 19.715), Seguro de Vida, Bonificaciones 
(Leyes Nº 19.403, 19.539 y 19.953), Bonificaciones art. 19 Ley Nº 15.386, Reembolso de Fondos por Fallecimiento (Ley Nº 19.728), Liberación de Imposiciones (Ley Nº 
10.754), Exención de Imposiciones (Decretos asociados con la Ex Canaempu), Rebaja de Imposiciones (DFL Nº 1.340, de 1930 y DL Nº 3.501, de 1980) y que se hayan 
solicitado durante el periodo t. Se entenderá por finiquitado aquellos beneficios cuyas actividades de proceso hayan terminado con una concesión con cheque de pago, 
resolución de rechazo u otro finiquito del trámite (espera de alguna respuesta, sea esta de organismos externos o del interesado). También se considerarán en este cálculo 
los trámites correspondientes a Reliquidación de Pensiones, que es el recalculo de un beneficio concedido con anterioridad, producto de nueva información, con la cual se 
debe ajustar este beneficio en atención a los nuevos antecedentes. Para medir el tiempo de respuesta en el finiquito de estos beneficios, se cuenta desde la fecha de 
solicitud del beneficio, realizada en las sucursales del instituto como en el nivel central, hasta el día que se emite la resolución de concesión, rechazo u otro finiquito, en 
días hábiles. 

 

2. Este compromiso es aplicable en aquellas Sucursales que tienen implementado el Sistema de Administrador de Fila, esto es, 100 sucursales de un total de 191, lo que 
equivale a un 52%, estas sucursales realizan el 90% del total de las atenciones efectuadas en las 191 sucursales. El tiempo de espera se mide desde la impresión del 
número correlativo de atención, hasta que la persona es atendida en uno de los módulos de los Centros de Atención. No obstante, debido a nuevos contratos del sistema 
administrador de filas, podría cambiar la cobertura. 

 

3. Estos talleres se desarrollan en localidades rurales de la región, y la coordinación y convocatoria para invitar a las participantes, se realiza a través del IPS regional. Estos 
talleres se enmarcan en el programa de trabajo de las iniciativas para la igualdad de género comprometidos con los organismos validadores SERNAM y DIPRES. La región 
desarrollará 1 taller entre los meses de marzo a agosto del año 2021. Se hace presente que en caso de producirse contingencias nacionales o locales u otros eventos 
como desastres naturales que impidan su realización, estos podrían desarrollarse en forma virtual o a través de otro medio o con una cantidad menor de personas, lo que 
implicará ajustar los medios de verificación, según corresponda. 

 

4. El indicador tiene como objetivo supervisar el cumplimiento de las condiciones de pago móviles (red 3 o FP2), definidas en el contrato con la entidad pagadora. Para ello, 
durante el año 2021 del total de 236 localidades móviles vigentes en la región se debe supervisar el 100%, sin embargo, podría variar el número de localidades a supervisar, 
de acuerdo con el nuevo proceso de redefinición de rutas móviles por cambio de modalidad de contrato. Cabe señalar que, si por necesidad interna de la región se estima 
necesario realizar más de una supervisión a una localidad, para efecto de la medición de este indicador, se contabilizará solo una.  
 

5. El compromiso se establece en aquellas Municipalidades suscrita al convenio de Apoyo al Sistema Solidario, con el Instituto de Previsión Social, mediante el cual este y 
las Municipalidades acuerdan coordinarse para ejecutar las acciones de orientación, información y derivación de trámites relacionados con los beneficios establecidos en 
la Ley 20.255. La cantidad de Municipalidades en convenio durante el año 2020 son 24, cantidad que podría variar para el año 2021, dependiendo de la suscripción de 
nuevos convenios o el término de alguno de ellos. 
 

6. De acuerdo con la normativa vigente Resolución N  304 del 20/07/2015, se establece la realización de 5 sesiones del Consejo de la Sociedad Civil durante el año. Se hace 
presente que en caso de producirse contingencias nacionales o locales u otros eventos como desastres naturales que impidan la realización de las Sesiones del Consejo, 
estos podrían desarrollarse en forma virtual o a través de otro medio, lo que implicará ajustar los medios de verificación, según corresponda. 
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6. Se realizaron las 5 sesiones del Consejo de Sociedad Civil Regional de acuerdo con lo programado. 
 

Notas Técnicas: 
 

1. Se considerarán para la medición de este indicador, los beneficios finiquitados (señalados en las leyes orgánicas de las ex cajas de previsión, Ley Nº 15.386 y otras, así 
como los beneficios complemento al sistema de reparto, a saber: Desahucio (D.F.L. Nº 2, de 1970), Indemnizaciones (Ley Nº 19.715), Seguro de Vida, Bonificaciones 
(Leyes Nº 19.403, 19.539 y 19.953), Bonificaciones art. 19 Ley Nº 15.386, Reembolso de Fondos por Fallecimiento (Ley Nº 19.728), Liberación de Imposiciones (Ley Nº 
10.754), Exención de Imposiciones (Decretos asociados con la Ex Canaempu), Rebaja de Imposiciones (DFL Nº 1.340, de 1930 y DL Nº 3.501, de 1980) y que se hayan 
solicitado durante el periodo t. Se entenderá por finiquitado aquellos beneficios cuyas actividades de proceso hayan terminado con una concesión con cheque de pago, 
resolución de rechazo u otro finiquito del trámite (espera de alguna respuesta, sea esta de organismos externos o del interesado). También se considerarán en este cálculo 
los trámites correspondientes a Reliquidación de Pensiones, que es el recalculo de un beneficio concedido con anterioridad, producto de nueva información, con la cual se 
debe ajustar este beneficio en atención a los nuevos antecedentes. Para medir el tiempo de respuesta en el finiquito de estos beneficios, se cuenta desde la fecha de 
solicitud del beneficio, realizada en las sucursales del instituto como en el nivel central, hasta el día que se emite la resolución de concesión, rechazo u otro finiquito, en 
días hábiles. 

 

2. Este compromiso es aplicable en aquellas Sucursales que tienen implementado el Sistema de Administrador de Fila, esto es, 100 sucursales de un total de 191, lo que 
equivale a un 52%, estas sucursales realizan el 90% del total de las atenciones efectuadas en las 191 sucursales. El tiempo de espera se mide desde la impresión del 
número correlativo de atención, hasta que la persona es atendida en uno de los módulos de los Centros de Atención. No obstante, debido a nuevos contratos del sistema 
administrador de filas, podría cambiar la cobertura. 

 

3. Estos talleres se desarrollan en localidades rurales de la región, y la coordinación y convocatoria para invitar a las participantes, se realiza a través del IPS regional. Estos 
talleres se enmarcan en el programa de trabajo de las iniciativas para la igualdad de género comprometidos con los organismos validadores SERNAM y DIPRES. La región 
desarrollará 1 taller entre los meses de marzo a agosto del año 2021. Se hace presente que en caso de producirse contingencias nacionales o locales u otros eventos 
como desastres naturales que impidan su realización, estos podrían desarrollarse en forma virtual o a través de otro medio o con una cantidad menor de personas, lo que 
implicará ajustar los medios de verificación, según corresponda. 

 

4. El indicador tiene como objetivo supervisar el cumplimiento de las condiciones de pago móviles (red 3 o FP2), definidas en el contrato con la entidad pagadora. Para ello, 
durante el año 2021 del total de 83 localidades móviles vigentes en la región se debe supervisar el 100%, sin embargo, podría variar el número de localidades a supervisar, 
de acuerdo con el nuevo proceso de redefinición de rutas móviles por cambio de modalidad de contrato. Cabe señalar que, si por necesidad interna de la región se estima 
necesario realizar más de una supervisión a una localidad, para efecto de la medición de este indicador, se contabilizará solo una.  

 

5. El compromiso se establece en aquellas Municipalidades suscrita al convenio de Apoyo al Sistema Solidario, con el Instituto de Previsión Social, mediante el cual este y 
las Municipalidades acuerdan coordinarse para ejecutar las acciones de orientación, información y derivación de trámites relacionados con los beneficios establecidos en 
la Ley 20.255. La cantidad de Municipalidades en convenio durante el año 2020 serán 21, cantidad que podría variar, dependiendo de la suscripción de nuevos convenios 
o el término de alguno de ellos. 
 

6. De acuerdo con la normativa vigente Resolución N  304 del 20/07/2015, se establece la realización de 5 sesiones del Consejo de la Sociedad Civil durante el año. Se hace 
presente que en caso de producirse contingencias nacionales o locales u otros eventos como desastres naturales que impidan la realización de las Sesiones del Consejo, 
estos podrían desarrollarse en forma virtual o a través de otro medio, lo que implicará ajustar los medios de verificación, según corresponda. 
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6. Se realizaron las 5 sesiones del Consejo de Sociedad Civil Regional de acuerdo con lo programado. 

 
 
Notas Técnicas: 

 

1. Se considerarán para la medición de este indicador, los beneficios finiquitados (señalados en las leyes orgánicas de las ex cajas de previsión, Ley Nº 15.386 y otras, así 
como los beneficios complemento al sistema de reparto, a saber: Desahucio (D.F.L. Nº 2, de 1970), Indemnizaciones (Ley Nº 19.715), Seguro de Vida, Bonificaciones 
(Leyes Nº 19.403, 19.539 y 19.953), Bonificaciones art. 19 Ley Nº 15.386, Reembolso de Fondos por Fallecimiento (Ley Nº 19.728), Liberación de Imposiciones (Ley Nº 
10.754), Exención de Imposiciones (Decretos asociados con la Ex Canaempu), Rebaja de Imposiciones (DFL Nº 1.340, de 1930 y DL Nº 3.501, de 1980) y que se hayan 
solicitado durante el periodo t. Se entenderá por finiquitado aquellos beneficios cuyas actividades de proceso hayan terminado con una concesión con cheque de pago, 
resolución de rechazo u otro finiquito del trámite (espera de alguna respuesta, sea esta de organismos externos o del interesado). También se considerarán en este cálculo 
los trámites correspondientes a Reliquidación de Pensiones, que es el recalculo de un beneficio concedido con anterioridad, producto de nueva información, con la cual se 
debe ajustar este beneficio en atención a los nuevos antecedentes. Para medir el tiempo de respuesta en el finiquito de estos beneficios, se cuenta desde la fecha de 
solicitud del beneficio, realizada en las sucursales del instituto como en el nivel central, hasta el día que se emite la resolución de concesión, rechazo u otro finiquito, en 
días hábiles. 

 

2. Este compromiso es aplicable en aquellas Sucursales que tienen implementado el Sistema de Administrador de Fila, esto es, 100 sucursales de un total de 191, lo que 
equivale a un 52%, estas sucursales realizan el 90% del total de las atenciones efectuadas en las 191 sucursales. El tiempo de espera se mide desde la impresión del 
número correlativo de atención, hasta que la persona es atendida en uno de los módulos de los Centros de Atención. No obstante, debido a nuevos contratos del sistema 
administrador de filas, podría cambiar la cobertura. 

 

3. Estos talleres se desarrollan en localidades rurales de la región, y la coordinación y convocatoria para invitar a las participantes, se realiza a través del IPS regional. Estos 
talleres se enmarcan en el programa de trabajo de las iniciativas para la igualdad de género comprometidos con los organismos validadores SERNAM y DIPRES. La región 
desarrollará 1 taller entre los meses de marzo a agosto del año 2021. Se hace presente que en caso de producirse contingencias nacionales o locales u otros eventos 
como desastres naturales que impidan su realización, estos podrían desarrollarse en forma virtual o a través de otro medio o con una cantidad menor de personas, lo que 
implicará ajustar los medios de verificación, según corresponda. 

 

4. El indicador tiene como objetivo supervisar el cumplimiento de las condiciones de pago móviles (red 3 o FP2), definidas en el contrato con la entidad pagadora. Para ello, 
durante el año 2021 del total de 51 localidades móviles vigentes en la región se debe supervisar el 100%, sin embargo, podría variar el número de localidades a supervisar, 
de acuerdo con el nuevo proceso de redefinición de rutas móviles por cambio de modalidad de contrato. Cabe señalar que, si por necesidad interna de la región se estima 
necesario realizar más de una supervisión a una localidad, para efecto de la medición de este indicador, se contabilizará solo una.  

 

5. El compromiso se establece en aquellas Municipalidades suscrita al convenio de Apoyo al Sistema Solidario, con el Instituto de Previsión Social, mediante el cual este y 
las Municipalidades acuerdan coordinarse para ejecutar las acciones de orientación, información y derivación de trámites relacionados con los beneficios establecidos en 
la Ley 20.255. La cantidad de Municipalidades en convenio durante el año 2020 son 33, las que podría variar, dependiendo de la suscripción de nuevos convenios o el 
término de alguno de ellos. 
 

6. De acuerdo con la normativa vigente Resolución N  304 del 20/07/2015, se establece la realización de 5 sesiones del Consejo de la Sociedad Civil durante el año. Se hace 
presente que en caso de producirse contingencias nacionales o locales u otros eventos como desastres naturales que impidan la realización de las Sesiones del Consejo, 
estos podrían desarrollarse en forma virtual o a través de otro medio, lo que implicará ajustar los medios de verificación, según corresponda. 
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Notas Técnicas: 
 

1. Se considerarán para la medición de este indicador, los beneficios finiquitados (señalados en las leyes orgánicas de las ex cajas de previsión, Ley Nº 15.386 y otras, así 
como los beneficios complemento al sistema de reparto, a saber: Desahucio (D.F.L. Nº 2, de 1970), Indemnizaciones (Ley Nº 19.715), Seguro de Vida, Bonificaciones 
(Leyes Nº 19.403, 19.539 y 19.953), Bonificaciones art. 19 Ley Nº 15.386, Reembolso de Fondos por Fallecimiento (Ley Nº 19.728), Liberación de Imposiciones (Ley Nº 
10.754), Exención de Imposiciones (Decretos asociados con la Ex Canaempu), Rebaja de Imposiciones (DFL Nº 1.340, de 1930 y DL Nº 3.501, de 1980) y que se hayan 
solicitado durante el periodo t. Se entenderá por finiquitado aquellos beneficios cuyas actividades de proceso hayan terminado con una concesión con cheque de pago, 
resolución de rechazo u otro finiquito del trámite (espera de alguna respuesta, sea esta de organismos externos o del interesado). También se considerarán en este cálculo 
los trámites correspondientes a Reliquidación de Pensiones, que es el recalculo de un beneficio concedido con anterioridad, producto de nueva información, con la cual se 
debe ajustar este beneficio en atención a los nuevos antecedentes. Para medir el tiempo de respuesta en el finiquito de estos beneficios, se cuenta desde la fecha de 
solicitud del beneficio, realizada en las sucursales del instituto como en el nivel central, hasta el día que se emite la resolución de concesión, rechazo u otro finiquito, en 
días hábiles. 

 

2. Este compromiso es aplicable en aquellas Sucursales que tienen implementado el Sistema de Administrador de Fila, esto es, 100 sucursales de un total de 191, lo que 
equivale a un 52%, estas sucursales realizan el 90% del total de las atenciones efectuadas en las 191 sucursales. El tiempo de espera se mide desde la impresión del 
número correlativo de atención, hasta que la persona es atendida en uno de los módulos de los Centros de Atención. No obstante, debido a nuevos contratos del sistema 
administrador de filas, podría cambiar la cobertura. 

 

3. Estos talleres se desarrollan en localidades rurales de la región, y la coordinación y convocatoria para invitar a las participantes, se realiza a través del IPS regional. Estos 
talleres se enmarcan en el programa de trabajo de las iniciativas para la igualdad de género comprometidos con los organismos validadores SERNAM y DIPRES. La región 
desarrollará 1 taller entre los meses de marzo a agosto del año 2021. Se hace presente que en caso de producirse contingencias nacionales o locales u otros eventos 
como desastres naturales que impidan su realización, estos podrían desarrollarse en forma virtual o a través de otro medio o con una cantidad menor de personas, lo que 
implicará ajustar los medios de verificación, según corresponda. 

 

4. El indicador tiene como objetivo supervisar el cumplimiento de las condiciones de pago móviles (red 3 o FP2), definidas en el contrato con la entidad pagadora. Para ello, 
durante el año 2021 del total de 71 localidades móviles vigentes en la región se debe supervisar el 100%, sin embargo, podría variar el número de localidades a supervisar, 
de acuerdo con el nuevo proceso de redefinición de rutas móviles por cambio de modalidad de contrato. Cabe señalar que, si por necesidad interna de la región se estima 
necesario realizar más de una supervisión a una localidad, para efecto de la medición de este indicador, se contabilizará solo una.  

 

5. El compromiso se establece en aquellas Municipalidades suscrita al convenio de Apoyo al Sistema Solidario, con el Instituto de Previsión Social, mediante el cual este y 
las Municipalidades acuerdan coordinarse para ejecutar las acciones de orientación, información y derivación de trámites relacionados con los beneficios establecidos en 
la Ley 20.255. La cantidad de Municipalidades en convenio durante el año 2020 son 32 de las cuales 30 corresponden a supervisión para el 2021, cantidad que podría 
variar para el año 2021, dependiendo de la suscripción de nuevos convenios o el término de alguno de ellos. 
 

6. De acuerdo con la normativa vigente Resolución N  304 del 20/07/2015, se establece la realización de 5 sesiones del Consejo de la Sociedad Civil durante el año. Se hace 
presente que en caso de producirse contingencias nacionales o locales u otros eventos como desastres naturales que impidan la realización de las Sesiones del Consejo, 
estos podrían desarrollarse en forma virtual o a través de otro medio, lo que implicará ajustar los medios de verificación, según corresponda. 
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Notas Técnicas: 
 

1. Se considerarán para la medición de este indicador, los beneficios finiquitados (señalados en las leyes orgánicas de las ex cajas de previsión, Ley Nº 15.386 y otras, así 
como los beneficios complemento al sistema de reparto, a saber: Desahucio (D.F.L. Nº 2, de 1970), Indemnizaciones (Ley Nº 19.715), Seguro de Vida, Bonificaciones 
(Leyes Nº 19.403, 19.539 y 19.953), Bonificaciones art. 19 Ley Nº 15.386, Reembolso de Fondos por Fallecimiento (Ley Nº 19.728), Liberación de Imposiciones (Ley Nº 
10.754), Exención de Imposiciones (Decretos asociados con la Ex Canaempu), Rebaja de Imposiciones (DFL Nº 1.340, de 1930 y DL Nº 3.501, de 1980) y que se hayan 
solicitado durante el periodo t. Se entenderá por finiquitado aquellos beneficios cuyas actividades de proceso hayan terminado con una concesión con cheque de pago, 
resolución de rechazo u otro finiquito del trámite (espera de alguna respuesta, sea esta de organismos externos o del interesado). También se considerarán en este cálculo 
los trámites correspondientes a Reliquidación de Pensiones, que es el recalculo de un beneficio concedido con anterioridad, producto de nueva información, con la cual se 
debe ajustar este beneficio en atención a los nuevos antecedentes. Para medir el tiempo de respuesta en el finiquito de estos beneficios, se cuenta desde la fecha de 
solicitud del beneficio, realizada en las sucursales del instituto como en el nivel central, hasta el día que se emite la resolución de concesión, rechazo u otro finiquito, en 
días hábiles. 

 

2. Este compromiso es aplicable en aquellas Sucursales que tienen implementado el Sistema de Administrador de Fila, esto es, 100 sucursales de un total de 191, lo que 
equivale a un 52%, estas sucursales realizan el 90% del total de las atenciones efectuadas en las 191 sucursales. El tiempo de espera se mide desde la impresión del 
número correlativo de atención, hasta que la persona es atendida en uno de los módulos de los Centros de Atención. No obstante, debido a nuevos contratos del sistema 
administrador de filas, podría cambiar la cobertura. 

 

3. Estos talleres se desarrollan en localidades rurales de la región, y la coordinación y convocatoria para invitar a las participantes, se realiza a través del IPS regional. Estos 
talleres se enmarcan en el programa de trabajo de las iniciativas para la igualdad de género comprometidos con los organismos validadores SERNAM y DIPRES. La región 
desarrollará 1 taller entre los meses de marzo a agosto del año 2021. Se hace presente que en caso de producirse contingencias nacionales o locales u otros eventos 
como desastres naturales que impidan su realización, estos podrían desarrollarse en forma virtual o a través de otro medio o con una cantidad menor de personas, lo que 
implicará ajustar los medios de verificación, según corresponda. 

 

4. El indicador tiene como objetivo supervisar el cumplimiento de las condiciones de pago móviles (red 3 o FP2), definidas en el contrato con la entidad pagadora. Para ello, 
durante el año 2021 del total de 49 localidades móviles vigentes en la región se debe supervisar el 100%, sin embargo, podría variar el número de localidades a supervisar, 
de acuerdo con el nuevo proceso de redefinición de rutas móviles por cambio de modalidad de contrato. Cabe señalar que, si por necesidad interna de la región se estima 
necesario realizar más de una supervisión a una localidad, para efecto de la medición de este indicador, se contabilizará solo una.  

 

5. El compromiso se establece en aquellas Municipalidades suscrita al convenio de Apoyo al Sistema Solidario, con el Instituto de Previsión Social, mediante el cual este y 
las Municipalidades acuerdan coordinarse para ejecutar las acciones de orientación, información y derivación de trámites relacionados con los beneficios establecidos en 
la Ley 20.255. La cantidad de Municipalidades en convenio durante el año 2020 son 3, cantidad que podría variar para el año 2021, dependiendo de la suscripción de 
nuevos convenios o el término de alguno de ellos. 
 

6. De acuerdo con la normativa vigente Resolución N  304 del 20/07/2015, se establece la realización de 5 sesiones del Consejo de la Sociedad Civil durante el año. Se hace 
presente que en caso de producirse contingencias nacionales o locales u otros eventos como desastres naturales que impidan la realización de las Sesiones del Consejo, 
estos podrían desarrollarse en forma virtual o a través de otro medio, lo que implicará ajustar los medios de verificación, según corresponda. 
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6. Se realizaron las 5 sesiones del Consejo de Sociedad Civil Regional de acuerdo con lo programado. 

 
 

 

Notas Técnicas: 
 

1. Se considerarán para la medición de este indicador, los beneficios finiquitados (señalados en las leyes orgánicas de las ex cajas de previsión, Ley Nº 15.386 y otras, así 
como los beneficios complemento al sistema de reparto, a saber: Desahucio (D.F.L. Nº 2, de 1970), Indemnizaciones (Ley Nº 19.715), Seguro de Vida, Bonificaciones 
(Leyes Nº 19.403, 19.539 y 19.953), Bonificaciones art. 19 Ley Nº 15.386, Reembolso de Fondos por Fallecimiento (Ley Nº 19.728), Liberación de Imposiciones (Ley Nº 
10.754), Exención de Imposiciones (Decretos asociados con la Ex Canaempu), Rebaja de Imposiciones (DFL Nº 1.340, de 1930 y DL Nº 3.501, de 1980) y que se hayan 
solicitado durante el periodo t. Se entenderá por finiquitado aquellos beneficios cuyas actividades de proceso hayan terminado con una concesión con cheque de pago, 
resolución de rechazo u otro finiquito del trámite (espera de alguna respuesta, sea esta de organismos externos o del interesado). También se considerarán en este cálculo 
los trámites correspondientes a Reliquidación de Pensiones, que es el recalculo de un beneficio concedido con anterioridad, producto de nueva información, con la cual se 
debe ajustar este beneficio en atención a los nuevos antecedentes. Para medir el tiempo de respuesta en el finiquito de estos beneficios, se cuenta desde la fecha de 
solicitud del beneficio, realizada en las sucursales del instituto como en el nivel central, hasta el día que se emite la resolución de concesión, rechazo u otro finiquito, en 
días hábiles. 

 

2. Este compromiso es aplicable en aquellas Sucursales que tienen implementado el Sistema de Administrador de Fila, esto es, 100 sucursales de un total de 191, lo que 
equivale a un 52%, estas sucursales realizan el 90% del total de las atenciones efectuadas en las 191 sucursales. El tiempo de espera se mide desde la impresión del 
número correlativo de atención, hasta que la persona es atendida en uno de los módulos de los Centros de Atención. No obstante, debido a nuevos contratos del sistema 
administrador de filas, podría cambiar la cobertura. 

 

3. Estos talleres se desarrollan en localidades rurales de la región, y la coordinación y convocatoria para invitar a las participantes, se realiza a través del IPS regional. Estos 
talleres se enmarcan en el programa de trabajo de las iniciativas para la igualdad de género comprometidos con los organismos validadores SERNAM y DIPRES. La región 
desarrollará 1 taller entre los meses de marzo a agosto del año 2021. Se hace presente que en caso de producirse contingencias nacionales o locales u otros eventos 
como desastres naturales que impidan su realización, estos podrían desarrollarse en forma virtual o a través de otro medio o con una cantidad menor de personas, lo que 
implicará ajustar los medios de verificación, según corresponda. 

 

4. El indicador tiene como objetivo supervisar el cumplimiento de las condiciones de pago móviles (red 3 o FP2), definidas en el contrato con la entidad pagadora. Para ello, 
durante el año 2021 del total de 250 localidades móviles vigentes en la región se debe supervisar el 100%, sin embargo, podría variar el número de localidades a supervisar, 
de acuerdo con el nuevo proceso de redefinición de rutas móviles por cambio de modalidad de contrato. Cabe señalar que, si por necesidad interna de la región se estima 
necesario realizar más de una supervisión a una localidad, para efecto de la medición de este indicador, se contabilizará solo una.  

 

5. El compromiso se establece en aquellas Municipalidades suscrita al convenio de Apoyo al Sistema Solidario, con el Instituto de Previsión Social, mediante el cual este y 
las Municipalidades acuerdan coordinarse para ejecutar las acciones de orientación, información y derivación de trámites relacionados con los beneficios establecidos en 
la Ley 20.255. La cantidad de Municipalidades en convenio durante el año 2020 son 30, cantidad que podría variar para el año 2021, dependiendo de la suscripción de 
nuevos convenios o el término de alguno de ellos. 
 

6. De acuerdo con la normativa vigente Resolución N  304 del 20/07/2015, se establece la realización de 5 sesiones del Consejo de la Sociedad Civil durante el año. Se hace 
presente que en caso de producirse contingencias nacionales o locales u otros eventos como desastres naturales que impidan la realización de las Sesiones del Consejo, 
estos podrían desarrollarse en forma virtual o a través de otro medio, lo que implicará ajustar los medios de verificación, según corresponda. 
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5. Se supervisaron 9 Municipios en convenio, lo cual se realizó de acuerdo con lo programado. 

 
6. Se realizaron las 5 sesiones del Consejo de Sociedad Civil Regional de acuerdo con lo programado. 

 
 

Notas Técnicas: 
 

1. Se considerarán para la medición de este indicador, los beneficios finiquitados (señalados en las leyes orgánicas de las ex cajas de previsión, Ley Nº 15.386 y otras, así 
como los beneficios complemento al sistema de reparto, a saber: Desahucio (D.F.L. Nº 2, de 1970), Indemnizaciones (Ley Nº 19.715), Seguro de Vida, Bonificaciones 
(Leyes Nº 19.403, 19.539 y 19.953), Bonificaciones art. 19 Ley Nº 15.386, Reembolso de Fondos por Fallecimiento (Ley Nº 19.728), Liberación de Imposiciones (Ley Nº 
10.754), Exención de Imposiciones (Decretos asociados con la Ex Canaempu), Rebaja de Imposiciones (DFL Nº 1.340, de 1930 y DL Nº 3.501, de 1980) y que se hayan 
solicitado durante el periodo t. Se entenderá por finiquitado aquellos beneficios cuyas actividades de proceso hayan terminado con una concesión con cheque de pago, 
resolución de rechazo u otro finiquito del trámite (espera de alguna respuesta, sea esta de organismos externos o del interesado). También se considerarán en este cálculo 
los trámites correspondientes a Reliquidación de Pensiones, que es el recalculo de un beneficio concedido con anterioridad, producto de nueva información, con la cual se 
debe ajustar este beneficio en atención a los nuevos antecedentes. Para medir el tiempo de respuesta en el finiquito de estos beneficios, se cuenta desde la fecha de 
solicitud del beneficio, realizada en las sucursales del instituto como en el nivel central, hasta el día que se emite la resolución de concesión, rechazo u otro finiquito, en 
días hábiles. 

 

2. Este compromiso es aplicable en aquellas Sucursales que tienen implementado el Sistema de Administrador de Fila, esto es, 100 sucursales de un total de 191, lo que 
equivale a un 52%, estas sucursales realizan el 90% del total de las atenciones efectuadas en las 191 sucursales. El tiempo de espera se mide desde la impresión del 
número correlativo de atención, hasta que la persona es atendida en uno de los módulos de los Centros de Atención. No obstante, debido a nuevos contratos del sistema 
administrador de filas, podría cambiar la cobertura. 

 

3. Estos talleres se desarrollan en localidades rurales de la región, y la coordinación y convocatoria para invitar a las participantes, se realiza a través del IPS regional. Estos 
talleres se enmarcan en el programa de trabajo de las iniciativas para la igualdad de género comprometidos con los organismos validadores SERNAM y DIPRES. La región 
desarrollará 1 taller entre los meses de marzo a agosto del año 2021. Se hace presente que en caso de producirse contingencias nacionales o locales u otros eventos 
como desastres naturales que impidan su realización, estos podrían desarrollarse en forma virtual o a través de otro medio o con una cantidad menor de personas, lo que 
implicará ajustar los medios de verificación, según corresponda. 

 

4. El indicador tiene como objetivo supervisar el cumplimiento de las condiciones de pago móviles (red 3 o FP2), definidas en el contrato con la entidad pagadora. Para ello, 
durante el año 2021 del total de 29 localidades móviles vigentes en la región se debe supervisar el 100%, sin embargo, podría variar el número de localidades a supervisar, 
de acuerdo con el nuevo proceso de redefinición de rutas móviles por cambio de modalidad de contrato. Cabe señalar que, si por necesidad interna de la región se estima 
necesario realizar más de una supervisión a una localidad, para efecto de la medición de este indicador, se contabilizará solo una.  

 

5. El compromiso se establece en aquellas Municipalidades suscrita al convenio de Apoyo al Sistema Solidario, con el Instituto de Previsión Social, mediante el cual este y 
las Municipalidades acuerdan coordinarse para ejecutar las acciones de orientación, información y derivación de trámites relacionados con los beneficios establecidos en 
la Ley 20.255. La cantidad de Municipalidades en convenio durante el año 2020 son 9, cantidad que podría variar para el año 2021, dependiendo de la suscripción de 
nuevos convenios o el término de alguno de ellos. 
 

6. De acuerdo con la normativa vigente Resolución N  304 del 20/07/2015, se establece la realización de 5 sesiones del Consejo de la Sociedad Civil durante el año. Se hace 
presente que en caso de producirse contingencias nacionales o locales u otros eventos como desastres naturales que impidan la realización de las Sesiones del Consejo, 
estos podrían desarrollarse en forma virtual o a través de otro medio, lo que implicará ajustar los medios de verificación, según corresponda. 
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4. Se supervisaron 36 localidades de pago móviles en la región, lo cual se efectuó de acuerdo con lo programado. 
 

5. Se supervisaron 8 Municipios en convenio, lo cual se realizó de acuerdo con lo programado. 
 

6. Se realizaron las 5 sesiones del Consejo de Sociedad Civil Regional de acuerdo con lo programado. 

 
 

Notas Técnicas: 
 

1. Se considerarán para la medición de este indicador, los beneficios finiquitados (señalados en las leyes orgánicas de las ex cajas de previsión, Ley Nº 15.386 y otras, así 
como los beneficios complemento al sistema de reparto, a saber: Desahucio (D.F.L. Nº 2, de 1970), Indemnizaciones (Ley Nº 19.715), Seguro de Vida, Bonificaciones 
(Leyes Nº 19.403, 19.539 y 19.953), Bonificaciones art. 19 Ley Nº 15.386, Reembolso de Fondos por Fallecimiento (Ley Nº 19.728), Liberación de Imposiciones (Ley Nº 
10.754), Exención de Imposiciones (Decretos asociados con la Ex Canaempu), Rebaja de Imposiciones (DFL Nº 1.340, de 1930 y DL Nº 3.501, de 1980) y que se hayan 
solicitado durante el periodo t. Se entenderá por finiquitado aquellos beneficios cuyas actividades de proceso hayan terminado con una concesión con cheque de pago, 
resolución de rechazo u otro finiquito del trámite (espera de alguna respuesta, sea esta de organismos externos o del interesado). También se considerarán en este cálculo 
los trámites correspondientes a Reliquidación de Pensiones, que es el recalculo de un beneficio concedido con anterioridad, producto de nueva información, con la cual se 
debe ajustar este beneficio en atención a los nuevos antecedentes. Para medir el tiempo de respuesta en el finiquito de estos beneficios, se cuenta desde la fecha de 
solicitud del beneficio, realizada en las sucursales del instituto como en el nivel central, hasta el día que se emite la resolución de concesión, rechazo u otro finiquito, en 
días hábiles. 

 

2. Este compromiso es aplicable en aquellas Sucursales que tienen implementado el Sistema de Administrador de Fila, esto es, 100 sucursales de un total de 191, lo que 
equivale a un 52%, estas sucursales realizan el 90% del total de las atenciones efectuadas en las 191 sucursales. El tiempo de espera se mide desde la impresión del 
número correlativo de atención, hasta que la persona es atendida en uno de los módulos de los Centros de Atención. No obstante, debido a nuevos contratos del sistema 
administrador de filas, podría cambiar la cobertura. 

 

3. Estos talleres se desarrollan en localidades rurales de la región, y la coordinación y convocatoria para invitar a las participantes, se realiza a través del IPS regional. Estos 
talleres se enmarcan en el programa de trabajo de las iniciativas para la igualdad de género comprometidos con los organismos validadores SERNAM y DIPRES. La región 
desarrollará 1 taller entre los meses de marzo a agosto del año 2021. Se hace presente que en caso de producirse contingencias nacionales o locales u otros eventos 
como desastres naturales que impidan su realización, estos podrían desarrollarse en forma virtual o a través de otro medio o con una cantidad menor de personas, lo que 
implicará ajustar los medios de verificación, según corresponda. 

 

4. El indicador tiene como objetivo supervisar el cumplimiento de las condiciones de las sucursales de pago de las entidades pagadoras, definidas en el contrato con estas 
empresas. Para ello, durante el año 2021 del total de 36 supervisiones distribuidas en 3 sucursales vigentes en la región, se debe realizar el 100%.  
 

5. El compromiso se establece en aquellas Municipalidades suscrita al convenio de Apoyo al Sistema Solidario, con el Instituto de Previsión Social, mediante el cual este y 
las Municipalidades acuerdan coordinarse para ejecutar las acciones de orientación, información y derivación de trámites relacionados con los beneficios establecidos en 
la Ley 20.255. La cantidad de Municipalidades en convenio durante el año 2020 son 8, cantidad que podría variar para el año 2021. Cabe señalar que esta cantidad podría 
sufrir nuevamente modificaciones durante el año, dependiendo de la suscripción de nuevos convenios o el término de alguno de ellos. 
 

6. De acuerdo con la normativa vigente Resolución N  304 del 20/07/2015, se establece la realización de 5 sesiones del Consejo de la Sociedad Civil durante el año. Se hace 
presente que en caso de producirse contingencias nacionales o locales u otros eventos como desastres naturales que impidan la realización de las Sesiones del Consejo, 
estos podrían desarrollarse en forma virtual o a través de otro medio, lo que implicará ajustar los medios de verificación, según corresponda. 
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Notas Técnicas: 
 

1. Se considerarán para la medición de este indicador, los beneficios finiquitados (señalados en las leyes orgánicas de las ex cajas de previsión, Ley Nº 15.386 y otras, así 
como los beneficios complemento al sistema de reparto, a saber: Desahucio (D.F.L. Nº 2, de 1970), Indemnizaciones (Ley Nº 19.715), Seguro de Vida, Bonificaciones 
(Leyes Nº 19.403, 19.539 y 19.953), Bonificaciones art. 19 Ley Nº 15.386, Reembolso de Fondos por Fallecimiento (Ley Nº 19.728), Liberación de Imposiciones (Ley Nº 
10.754), Exención de Imposiciones (Decretos asociados con la Ex Canaempu), Rebaja de Imposiciones (DFL Nº 1.340, de 1930 y DL Nº 3.501, de 1980) y que se hayan 
solicitado durante el periodo t. Se entenderá por finiquitado aquellos beneficios cuyas actividades de proceso hayan terminado con una concesión con cheque de pago, 
resolución de rechazo u otro finiquito del trámite (espera de alguna respuesta, sea esta de organismos externos o del interesado). También se considerarán en este cálculo 
los trámites correspondientes a Reliquidación de Pensiones, que es el recalculo de un beneficio concedido con anterioridad, producto de nueva información, con la cual se 
debe ajustar este beneficio en atención a los nuevos antecedentes. Para medir el tiempo de respuesta en el finiquito de estos beneficios, se cuenta desde la fecha de 
solicitud del beneficio, realizada en las sucursales del instituto como en el nivel central, hasta el día que se emite la resolución de concesión, rechazo u otro finiquito, en 
días hábiles. 

 

2. Este compromiso es aplicable en aquellas Sucursales que tienen implementado el Sistema de Administrador de Fila, esto es, 100 sucursales de un total de 191, lo que 
equivale a un 52%, estas sucursales realizan el 90% del total de las atenciones efectuadas en las 191 sucursales. El tiempo de espera se mide desde la impresión del 
número correlativo de atención, hasta que la persona es atendida en uno de los módulos de los Centros de Atención. No obstante, debido a nuevos contratos del sistema 
administrador de filas, podría cambiar la cobertura. 

 

3. Estos talleres se desarrollan en localidades rurales de la región, y la coordinación y convocatoria para invitar a las participantes, se realiza a través del IPS regional. Estos 
talleres se enmarcan en el programa de trabajo de las iniciativas para la igualdad de género comprometidos con los organismos validadores SERNAM y DIPRES. La región 
desarrollará 1 taller entre los meses de marzo a agosto del año 2021. Se hace presente que en caso de producirse contingencias nacionales o locales u otros eventos 
como desastres naturales que impidan su realización, estos podrían desarrollarse en forma virtual o a través de otro medio o con una cantidad menor de personas, lo que 
implicará ajustar los medios de verificación, según corresponda. 

 

4. El indicador tiene como objetivo supervisar el cumplimiento de las condiciones de pago móviles (red 3 o FP2), definidas en el contrato con la entidad pagadora. Para ello, 
durante el año 2021 del total de 45 localidades móviles vigentes en la región se debe supervisar el 100%, sin embargo, podría variar el número de localidades a supervisar, 
de acuerdo con el nuevo proceso de redefinición de rutas móviles por cambio de modalidad de contrato. Cabe señalar que, si por necesidad interna de la región se estima 
necesario realizar más de una supervisión a una localidad, para efecto de la medición de este indicador, se contabilizará solo una.  
 

5. El compromiso se establece en aquellas Municipalidades suscrita al convenio de Apoyo al Sistema Solidario, con el Instituto de Previsión Social, mediante el cual este y 
las Municipalidades acuerdan coordinarse para ejecutar las acciones de orientación, información y derivación de trámites relacionados con los beneficios establecidos en 
la Ley 20.255. La cantidad de Municipalidades en convenio durante el año 2020 son 25, cantidad que podría variar para el año 2021, dependiendo de la suscripción de 
nuevos convenios o el término de alguno de ellos. 
 

6. De acuerdo con la normativa vigente Resolución N  304 del 20/07/2015, se establece la realización de 5 sesiones del Consejo de la Sociedad Civil durante el año. Se hace 
presente que en caso de producirse contingencias nacionales o locales u otros eventos como desastres naturales que impidan la realización de las Sesiones del Consejo, 
estos podrían desarrollarse en forma virtual o a través de otro medio, lo que implicará ajustar los medios de verificación, según corresponda. 
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3. ANEXO 
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